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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 821/2025
DECTO-2025-821-APN-PTE - Derógase Decreto N° 194/2025.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-112749376-APN-CMEYGD#SCYM, los Decretos Nros. 70 del 20 de diciembre de 
2023, 117 del 2 de febrero de 2024 y su modificatorio, 194 del 14 de marzo de 2025 y 525 del 30 de julio de 2025 y 
la Decisión Administrativa N° 5 del 31 de enero de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° 194/25 se transfirieron las plataformas “CINE.AR”, “CINE.AR PLAY” y “CINE.
AR ESTRENOS” de la órbita del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) de la 
SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a CONTENIDOS ARTÍSTICOS E INFORMATIVOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CAI S.A.U.) de la ex-SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS 
entonces dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que si bien conforme lo ordenado por los artículos 2º y 3º del mentado decreto, la ex-SECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓN Y MEDIOS y la SECRETARÍA DE CULTURA iniciaron las acciones tendientes a efectivizar esa 
transferencia, esta aún no se ha concretado.

Que, por su parte, por el Decreto Nº 70/23 se derogó la Ley N° 20.705 y se dispuso la transformación de las 
sociedades o empresas con participación del Estado, cualquiera fuera su tipo o forma societaria adoptada, en 
sociedades anónimas, sujetas al régimen de la Ley General de Sociedades N° 19.550, T.O. 1984 y sus modificatorias.

Que, en tal sentido, mediante el Decreto Nº 117/24 se dispuso la intervención de diversas sociedades del Estado, 
entre las que se encontraba CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, con el objeto de llevar adelante 
su transformación en una Sociedad Anónima.

Que, en ese marco, la citada CONTENIDOS PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO fue transformada en CONTENIDOS 
ARTÍSTICOS E INFORMATIVOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL.

Que la intervención referida precedentemente fue prorrogada por la Decisión Administrativa Nº 5/25 con el fin de 
dar cumplimiento a las “acciones a futuro” expresadas por el entonces interventor de la empresa en su Nota del 
20 de enero de 2025.

Que mediante el Decreto N°  525/25 se aceptó la renuncia, a partir del 1º de agosto de 2025, del entonces 
interventor de CONTENIDOS ARTÍSTICOS E INFORMATIVOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CAI S.A.U.), 
ingeniero Eduardo Roberto GONZÁLEZ; designándose, con carácter “ad honorem”, al señor Carlos María CURCI 
GONZÁLEZ como interventor de esa empresa.

Que conforme expresa el nuevo interventor en su Informe del 16 de octubre de 2025 se considera desaconsejable 
la transferencia, para su gestión, de las plataformas “CINE.AR”, “CINE.AR PLAY” y “CINE.AR ESTRENOS” de la 
órbita del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) a la de CONTENIDOS ARTÍSTICOS 
E INFORMATIVOS SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CAI S.A.U).

Que, entre las razones expuestas, manifiesta que la intervención de CONTENIDOS ARTÍSTICOS E INFORMATIVOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CAI S.A.U.), la cual fue prorrogada, no ha concluido con su objeto, y la 
ejecución del traspaso ordenado por el Decreto N° 194/25 no contribuiría a cumplir tales objetivos.

Que, en ese sentido, es menester resolver las cuestiones pendientes que actualmente tiene la empresa y que 
oportunamente motivaron la continuidad de la intervención.

Que por los motivos expuestos corresponde derogar el Decreto N° 194/25.

Que han tomado la intervención de su competencia el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
y la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que el presente decreto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#I7515530I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el Decreto N° 194 del 14 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las plataformas “CINE.AR”, “CINE.AR PLAY” y “CINE.AR ESTRENOS”, junto 
con la titularidad de derechos, bienes, presupuesto y personal afectado, continuarán actuando en la órbita del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES dependiente de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 19/11/2025 N° 88142/25 v. 19/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD
Decreto 820/2025

DECTO-2025-820-APN-PTE - Desígnase Director Ejecutivo 
de Coordinación Legal y Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 7° del Decreto N° 459 del 7 de julio de 
2025.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 4 de noviembre de 2025, la renuncia presentada por el licenciado Maximiliano 
Cruz AZCUI (D.N.I. N° 38.390.434) al cargo de Director Ejecutivo de Coordinación Legal y Administrativa de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los servicios prestados en el desempeño de su cargo.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del 11 de noviembre de 2025, en el cargo de Director Ejecutivo de Coordinación 
Legal y Administrativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (ANES), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, al doctor Leandro Nicolás ESCUDERO (D.N.I. 
N° 28.640.697), con rango y jerarquía de Subsecretario.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mario Iván Lugones

e. 19/11/2025 N° 88138/25 v. 19/11/2025

JUSTICIA
Decreto 817/2025

DECTO-2025-817-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-117621593-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Carlos Alberto Nicolás RENGEL MIRAT ha presentado su renuncia, a partir del 1° de marzo de 2026, 
al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 28 DE LA CAPITAL 
FEDERAL.

#F7515530F#

#I7515526I#

#F7515526F#

#I7515528I#
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Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1° de marzo de 2026, la renuncia presentada por el doctor Carlos Alberto 
Nicolás RENGEL MIRAT (D.N.I. N°  10.202.528) al cargo de JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 28 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mariano Cúneo Libarona

e. 19/11/2025 N° 88140/25 v. 19/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 822/2025

DECTO-2025-822-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-65208903-APN-SSTF#MTR, la Ley N° 19.549 y sus modificatorias, el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017 y su modificatorio y los Decretos Nros. 2681 del 
29 de diciembre de 1992, 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorias, 2017 del 25 de noviembre de 2008, 
158 del 11 de marzo de 2021, 601 del 23 de noviembre de 2023 y 695 del 2 de agosto de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2681/92 se aprobó el Contrato de Concesión suscripto entre el entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, en ese momento 
en formación, en el marco de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Concesión de la Explotación 
Integral del Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado por la Línea General Roca, con exclusión del corredor 
“Altamirano – Miramar” y sus tramos urbanos.

Que conforme lo establecido en el artículo 9.6 de dicho Contrato de Concesión en cuanto a la constitución de 
una garantía de cumplimiento del contrato, la empresa concesionaria FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA 
constituyó un Seguro de Caución por un monto total de PESOS ONCE MILLONES SETENTA Y DOS MIL ($11.072.000) 
“... valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto de la oferta”, entendiéndose bajo dicho concepto al “... 
monto acumulado…del canon mensual durante los años de concesión y el monto de inversiones ... “.

Que, oportunamente, la ex-UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
-según el marco normativo vigente- y FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA suscribieron un Acta Acuerdo 
que introdujo modificaciones al referido Contrato de Concesión, a efectos de facilitar la resolución de cuestiones 
interpretativas respecto de las obligaciones contractuales, la cual fue ratificada por el Decreto N° 2017/08.

Que el Acta Acuerdo mencionada no modificó ni corrigió cuestiones relativas a la garantía de cumplimiento de 
contrato, quedando vigente lo estipulado originalmente en el mencionado artículo 9.6 del Contrato de Concesión 
y en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones pertinente, evidenciándose así la insuficiencia de dicha 
garantía a los fines de cubrir los riesgos descriptos en el punto 4 de dicho artículo del referido Pliego, frente a 
eventuales incumplimientos por parte de la concesionaria, lo que ocasionaría deterioro o pérdida del patrimonio 
del ESTADO NACIONAL.

Que en ese marco se dictó el Decreto N° 158/21, por el cual, entre otras cuestiones, se aprobó el mecanismo 
de actualización del monto de la garantía de cumplimiento de contrato del Contrato de Explotación Integral del 
sector de la red ferroviaria nacional integrado por la Línea General Roca con exclusión del corredor “Altamirano 
- Miramar” y sus tramos urbanos, otorgado en concesión a FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA en los 
términos del Decreto N° 2681/92 y del Acta Acuerdo ratificada por el Decreto N° 2017/08, según la fórmula de 
cálculo indicada en dicha norma.

Que FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA interpuso recurso de reconsideración en los términos del artículo 
84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 contra el referido Decreto 
N° 158/21 y, entre otras cuestiones, sostuvo que el pedido de vista que habría efectuado el 26 de marzo de 2021 

#F7515528F#

#I7515531I#
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no habría sido otorgado, señaló que la notificación del decreto impugnado habría sido cursada de forma irregular y 
requirió que se suspendieran los efectos del acto administrativo impugnado, entendiendo que el decreto recurrido 
sería un acto administrativo afectado de nulidad absoluta.

Que mediante el Decreto N° 601/23 se rechazó el recurso de reconsideración interpuesto, en los términos del 
artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, por FERROSUR ROCA 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra el Decreto N° 158/21.

Que el 24 de noviembre de 2023 se notificó a FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA el dictado del Decreto 
N° 601/23, informándole que podía hacer uso del recurso previsto en el entonces vigente artículo 100 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó vista de las actuaciones, la que fue otorgada oportunamente 
y, posteriormente, a través de la presentación del 2 de enero de 2024 interpuso el recurso de reconsideración 
en los términos del entonces vigente artículo 100 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017 contra el Decreto N° 601/23, requiriendo que se deje sin efecto el decreto impugnado y que 
se suspendieran los efectos del acto administrativo en cuestión con el alcance señalado en su escrito recursivo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en sus respectivas intervenciones, indicaron que FERROSUR ROCA SOCIEDAD 
ANÓNIMA interpuso el recurso mencionado en el considerando precedente con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Decreto N° 695/24, por el cual, entre otros extremos, se modificó el artículo 100 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, suprimiendo el recurso de reconsideración allí 
previsto y reglamentando el recurso de revisión para los supuestos allí enunciados. No obstante ello, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 7º del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, el recurso administrativo debe 
ser tramitado y resuelto en los términos del referido Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O. 2017 previo a la modificación mencionada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante 
su Informe del 12 de marzo de 2024, consideró que en esta nueva presentación recursiva, la concesionaria insistió 
en que el decreto recurrido sería un acto administrativo afectado de nulidad en los términos del artículo 14 de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias, invocando la existencia de 
supuestos vicios, los cuales vuelve a enunciar.

Que la dependencia citada precedentemente observó que, en lo sustancial, la recurrente persiste en sus 
argumentaciones introducidas en su libelo recursivo inicial, y que ya fueran tratadas en el Decreto N° 601/23.

Que, no obstante ello, advirtió que en esta oportunidad la quejosa alega una supuesta demora en obtener una 
resolución en relación con el recurso de reconsideración interpuesto en los términos del artículo 84 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que vinculado a lo precedente expresó que la concesionaria no ha hecho uso de las herramientas que le brinda el 
ordenamiento legal vigente para denunciar el presunto retraso señalado, por lo que afirmó que no cabe más que 
colegir que la demora aducida no existió, o que de haber existido lo que niega, ningún perjuicio le habría causado.

Que, a su vez, remarcó que se mantiene en esta instancia recursiva la orfandad probatoria de la concesionaria en 
pos de demostrar los supuestos impedimentos de cumplir con el mecanismo de actualización de la garantía de 
cumplimiento contrato, y de los presuntos perjuicios que invoca, lo que sella la suerte del recurso intentado.

Que la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE FERROVIARIO agregó que las 
manifestaciones de FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA no rebaten eficazmente las bases del decreto 
impugnado, ni refutan las conclusiones de las dependencias con competencia específica que han intervenido en 
las actuaciones citadas en el Visto.

Que por todo lo reseñado se pronunció en el sentido de que resulta inatendible, una vez más, el pedido de 
suspensión de los efectos del acto administrativo.

Que en virtud de lo expuesto, no hallándose nuevas consideraciones que logren modificar el temperamento 
adoptado, y careciendo los argumentos vertidos por la empresa de fuerza suficiente para desvirtuar las razones 
que llevaron a dictar el acto impugnado, corresponde rechazar el recurso impetrado.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
NORMATIVA DE TRANSPORTE, ambas de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 
la referida Secretaría han tomado la intervención que les compete.

Que se ha expedido el servicio jurídico competente.
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Que el presente acto se emite en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA 
contra el Decreto N° 601 del 23 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Recházase la solicitud de suspensión de los efectos del Decreto N°  158 del 11 de marzo de 
2021, de conformidad con lo establecido por el artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese el presente decreto a FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANÓNIMA, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 39 y 40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017, y hágase saber a la recurrente que este acto agota la instancia administrativa, sin perjuicio de la posibilidad 
que le asiste de deducir la demanda indicada en el artículo 25 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 19/11/2025 N° 88143/25 v. 19/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 824/2025

DECTO-2025-824-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-65208903-APN-SSTF#MTR, la Ley N° 19.549 y sus modificatorias, el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017 y su modificatorio y los Decretos Nros. 994 del 18 
de junio de 1992, 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorias, 1039 del 5 de agosto de 2009, 160 del 11 de 
marzo de 2021, 599 del 23 de noviembre de 2023 y 695 del 2 de agosto de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 994/92 se aprobó el Contrato de Concesión suscripto entre el entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
ese momento en formación, en el marco de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Concesión de la 
Explotación Integral del Sector de la Red Ferroviaria Nacional integrado principalmente por la Línea General Mitre, 
con exclusión de sus tramos urbanos Retiro - Tigre, Retiro - Bartolomé Mitre, Retiro - Zárate y Victoria - Capilla 
del Señor.

Que conforme lo establecido en el artículo 9.5 de dicho Contrato de Concesión en cuanto a la constitución 
de una garantía de cumplimiento del contrato, la concesionaria NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD 
ANÓNIMA constituyó, oportunamente, un seguro de caución por un monto total de PESOS VEINTIDÓS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS ($22.568.200) “...valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 
%) del monto de la oferta…”, entendiéndose bajo dicho concepto al “...monto acumulado del canon mensual 
durante los años de concesión y el monto de inversiones...”.

Que, oportunamente, la ex-UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
-según el marco normativo vigente- y NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA suscribieron el Acta 
Acuerdo que introdujo modificaciones al Contrato de Concesión, a efectos de facilitar la resolución de cuestiones 
interpretativas respecto de las obligaciones contractuales, la cual fue ratificada por el Decreto N° 1039/09.

Que el Acta Acuerdo no modificó ni corrigió cuestiones relativas a la garantía de cumplimiento de contrato, 
quedando vigente lo estipulado originalmente en el mencionado artículo 9.5 del Contrato de Concesión y en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones, evidenciándose así la insuficiencia de dicha garantía a los fines de 
cubrir los riesgos descriptos en el punto 4. de dicho artículo del Pliego de Bases y Condiciones, frente a eventuales 
incumplimientos por parte de la concesionaria, lo que ocasionaría deterioro o pérdida del patrimonio del ESTADO 
NACIONAL.

#F7515531F#

#I7515533I#
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Que en ese marco se dictó el Decreto N° 160/21 por el cual, entre otras cuestiones, se aprobó el mecanismo de 
actualización del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato de Explotación Integral del sector de la red 
ferroviaria nacional integrado principalmente por la Línea General Mitre con exclusión de sus tramos urbanos 
Retiro -Tigre, Retiro - Bartolomé Mitre, Retiro – Zárate y Victoria - Capilla del Señor, otorgado en concesión a 
NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del Decreto N° 994/92 y del Acta Acuerdo 
ratificada por el Decreto N° 1039/09, según la fórmula de cálculo indicada en dicha norma.

Que NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA interpuso recurso de reconsideración en los términos 
del artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O. 2017 contra el referido 
Decreto N° 160/21 y, entre otras cuestiones, reiteró el pedido de vista entendiendo que la misma no fue otorgada, 
señaló que la notificación del decreto impugnado habría sido cursada en forma irregular y requirió que se suspendan 
los efectos del acto administrativo impugnado, invocando que el decreto recurrido sería un acto administrativo 
afectado de nulidad absoluta.

Que mediante el Decreto N° 599/23 se rechazó el recurso de reconsideración interpuesto, en los términos del 
artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, por NUEVO CENTRAL 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA contra el Decreto N° 160/21.

Que el 24 de noviembre de 2023 se notificó a NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA el dictado del 
Decreto Nº 599/23, informándole que podía hacer uso del recurso previsto en el entonces vigente artículo 100 del 
Reglamento de Procedimiento Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó vista de las actuaciones, la que fue otorgada 
oportunamente y, posteriormente, a través de la presentación del 13 de diciembre de 2023 interpuso recurso 
de reconsideración, en los términos del entonces vigente artículo 100 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, contra el Decreto N° 599/23, requiriendo que se deje sin efecto el 
decreto impugnado y que se suspendieran los efectos del mismo con el alcance señalado en su escrito recursivo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en sus respectivas intervenciones, indicaron que NUEVO CENTRAL ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA interpuso el recurso mencionado en el considerando precedente con anterioridad a la entrada 
en vigencia del Decreto N° 695/24, por el cual, entre otros extremos, se modificó el artículo 100 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, suprimiendo el recurso de reconsideración allí 
previsto y reglamentando el recurso de revisión para los supuestos allí enunciados. No obstante ello, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 7º del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, el recurso administrativo debe 
ser tramitado y resuelto en los términos del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017, previo a la modificación mencionada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante su 
Informe del 12 de marzo de 2024 consideró que en esta nueva presentación recursiva, la concesionaria insistió en 
que el decreto recurrido sería un acto administrativo afectado de nulidad en los términos del artículo 14, inciso a) 
de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias, invocando la existencia de 
supuestos vicios.

Que la dependencia citada precedentemente observó que, en lo sustancial, la recurrente persiste en sus 
argumentaciones introducidas en su libelo recursivo inicial, y que ya fueran tratadas en el Decreto N° 599/23.

Que no obstante ello expresó que en esta oportunidad, para considerar que habría existido una supuesta 
modificación unilateral del contrato de concesión, NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA innovó 
en sus fundamentos, al decir “...Hemos podido ver en las constancias del expediente que la DIRECCIÓN DE 
DICTÁMENES del Ministerio de Transporte…hizo saber que “...este órgano asesor opina que la introducción de un 
mecanismo de actualización del monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, implicaría una modificación 
de los contratos aprobados por los Decretos...”.

Que la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE FERROVIARIO afirmó que dichas 
manifestaciones no rebaten eficazmente las bases del decreto impugnado, ni refutan las conclusiones de las 
dependencias con competencia específica que han intervenido en las actuaciones, remarcando que se mantiene 
en esta instancia recursiva la orfandad probatoria de la concesionaria en pos de demostrar los supuestos 
impedimentos de cumplir con el mecanismo de actualización de la garantía de cumplimiento de contrato, y de los 
presuntos perjuicios que invoca, lo que sella la suerte del recurso intentado.

Que, por todo lo reseñado, se pronunció en el sentido de que resulta inatendible, una vez más, el pedido de 
suspensión de los efectos del acto administrativo.
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Que, en virtud de lo expuesto, no hallándose nuevas consideraciones que logren modificar el temperamento 
adoptado, y careciendo los argumentos vertidos por la empresa de fuerza suficiente para desvirtuar las razones 
que llevaron a dictar el acto impugnado, corresponde rechazar el recurso impetrado.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
NORMATIVA DE TRANSPORTE, ambas de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 
la referida Secretaría han tomado la intervención que les compete.

Que se ha expedido el servicio jurídico competente.

Que el presente acto se emite en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por NUEVO CENTRAL ARGENTINO 
SOCIEDAD ANÓNIMA contra el Decreto N° 599 del 23 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Recházase la solicitud de suspensión de los efectos del Decreto N°  160 del 11 de marzo de 
2021, de conformidad con lo establecido por el artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese el presente decreto a NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y hágase saber a la recurrente que este acto agota la instancia administrativa, sin 
perjuicio de la posibilidad que le asiste de deducir la demanda indicada en el artículo 25 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 19/11/2025 N° 88145/25 v. 19/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 818/2025

DECTO-2025-818-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2020-03753948-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta permanente 
de la ARMADA ARGENTINA Jorge Marcial BUSTOS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17 
por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de la ARMADA ARGENTINA 
detallado en el Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se mencionan en el mismo, y 
por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel IV, Grado 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 
20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado 
mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N°  710/24 se rechazó el referido recurso de 
reconsideración interpuesto por el señor BUSTOS contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

#F7515533F#

#I7515529I#
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Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel IV, Grado 14 del 
citado Convenio, sobre la base de sus funciones y antigüedad en la Administración Pública Nacional. 

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA - ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 12 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, 
Clase II, Categoría 21, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado Secundario con título de Bachiller, con una 
antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de CUARENTA (40) años, DOS (2) meses 
y VEINTIDÓS (22) días y en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón 
correspondiente era “Personal de Supervisión – Personal Administrativo – Oficinista”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que para la 
asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral acreditada a 
dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo General para 
la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad total en la 
Administración Pública Nacional de CUARENTA Y UN (41) años y CINCO (5) meses.

Que al aplicar la ecuación del artículo 135 se puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado 
en el Grado 14.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado II, inciso b) segundo párrafo, que 
será reencasillado en el Nivel IV: “El personal del Agrupamiento Supervisor sin título universitario ni terciario y 
que revista en las Categorías 21 a 24. Se determinará el Agrupamiento Técnico, Administrativo, Producción o 
Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la especialidad 
fijada en el escalafón de origen (Anexos I a VII Ley N° 20.239 y modif.) y con lo establecido en el apartado I del 
presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de Recopilación 
de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 12 de septiembre de 2016, el recurrente revistaba en 
el Agrupamiento Supervisor, Clase II, Categoría 21, en un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad 
fijada en el escalafón correspondiente era “Personal de Supervisión – Personal Administrativo – Oficinista”, siendo 
su máximo nivel de estudio alcanzado Secundario - Bachiller, se concluye que el mismo fue correctamente 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel IV, Grado 14. 

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Jorge Marcial BUSTOS (D.N.I. Nº 10.695.127) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 19/11/2025 N° 88141/25 v. 19/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 823/2025

DECTO-2025-823-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-65208903-APN-SSTF#MTR, la Ley N° 19.549 y sus modificatorias, el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017 y su modificatorio y los Decretos Nros. 1144 del 
14 de junio de 1991, 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorias, 82 del 3 de febrero de 2009, 159 del 11 
de marzo de 2021, 600 del 23 de noviembre de 2023 y 695 del 2 de agosto de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1144/91 se aprobó el Contrato de Concesión suscripto entre el entonces MINISTERIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA, entonces en 
formación, en el marco de la Licitación Pública Nacional e Internacional para la Concesión de la Explotación del 
Sector de la Red Ferroviaria Nacional denominado “Corredor Rosario –Bahía Blanca”.

Que conforme lo establecido en el artículo 7.8 de dicho Contrato de Concesión en cuanto a la constitución de 
una garantía de cumplimiento del contrato, la concesionaria FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA 
constituyó un seguro de caución por un monto total de PESOS VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
MIL ($25.370.000) “...valor equivalente al CINCO POR CIENTO (5 %) del monto de la oferta”, entendiéndose 
bajo dicho concepto al “...monto acumulado...del canon mensual durante los años de concesión y el monto de 
inversiones...”.

Que, oportunamente, la ex-UNIDAD DE RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
-según el marco normativo vigente- y FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA suscribieron el Acta 
Acuerdo que introdujo modificaciones al Contrato de Concesión, a efectos de facilitar la resolución de cuestiones 
interpretativas respecto de las obligaciones contractuales, la cual fue ratificada por el Decreto N° 82/09.

Que el Acta Acuerdo no modificó ni corrigió cuestiones relativas a la garantía de cumplimiento del Contrato, 
quedando vigente lo estipulado originalmente en el mencionado artículo 7.8 del Contrato de Concesión y en el 
artículo 30 del Pliego de Bases y Condiciones pertinente, evidenciándose así la insuficiencia de dicha garantía a 
los fines de cubrir los riesgos descriptos en el punto 4. de dicho artículo del Pliego de Bases y Condiciones, frente 
a eventuales incumplimientos por parte de la concesionaria, lo que ocasionaría deterioro o pérdida del patrimonio 
del ESTADO NACIONAL.

Que en ese marco se dictó el Decreto N° 159/21 por el cual, entre otras cuestiones, se aprobó el mecanismo de 
actualización del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato de Explotación Integral del sector de la red 
ferroviaria nacional denominado corredor “ROSARIO - BAHÍA BLANCA”, otorgado en concesión a FERROEXPRESO 
PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA en los términos del Decreto N° 1144/91 y del Acta Acuerdo ratificada por el 
Decreto N° 82/09, según la fórmula de cálculo indicada en dicha norma.

#F7515529F#

#I7515532I#
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Que FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA interpuso recurso de reconsideración en los términos 
del artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, contra el referido 
Decreto N° 159/21 y, entre otras cuestiones, reiteró el pedido de vista entendiendo que la misma no fue otorgada, 
señaló que la notificación del decreto impugnado habría sido cursada en forma irregular y requirió que se suspendan 
los efectos del acto administrativo impugnado, invocando que el decreto recurrido sería un acto administrativo 
afectado de nulidad absoluta.

Que mediante el Decreto N° 600/23 se rechazó el recurso de reconsideración interpuesto, en los términos del 
artículo 84 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, por FERROEXPRESO 
PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA contra el Decreto N° 159/21.

Que el 24 de noviembre de 2023 se notificó a FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA el dictado del 
Decreto N° 600/23, informándole que podía hacer uso del recurso previsto en el entonces vigente artículo 100 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Que FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó vista de las actuaciones, la que fue oportunamente 
otorgada y, posteriormente, a través de la presentación del 2 de enero de 2024 interpuso recurso de reconsideración 
en los términos del entonces vigente artículo 100 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 
1759/72 - T.O.2017, contra el Decreto N° 600/23, requiriendo que se deje sin efecto el decreto impugnado y que se 
suspendan los efectos del acto administrativo en cuestión con el alcance señalado en su escrito recursivo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, en sus respectivas intervenciones, indicaron que FERROEXPRESO PAMPEANO 
SOCIEDAD ANÓNIMA interpuso el recurso mencionado en el considerando precedente con anterioridad a la entrada 
en vigencia del Decreto N° 695/24, por el cual, entre otros extremos, se modificó el artículo 100 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, suprimiendo el recurso de reconsideración allí 
previsto y reglamentando el recurso de revisión para los supuestos allí enunciados. No obstante ello, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 7º del CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, el recurso administrativo debe 
ser tramitado y resuelto en los términos del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017, previo a la modificación mencionada.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE FERROVIARIO de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante 
su Informe del 14 de marzo de 2024, consideró que en esta nueva presentación recursiva, la concesionaria insistió 
en que el decreto recurrido sería un acto administrativo afectado de nulidad en los términos del artículo 14 de 
la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias, invocando la existencia de 
supuestos vicios, los cuales vuelve a enunciar.

Que la dependencia citada precedentemente observó que, en lo sustancial, la recurrente persiste en sus 
argumentaciones introducidas en su libelo recursivo inicial, y que ya fueran tratadas en el Decreto N° 600/23.

Que, no obstante ello, expresó que, en esta oportunidad, para considerar que habría existido una supuesta 
modificación unilateral al contrato de concesión, FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA innovó en 
sus fundamentos al decir: “...la Dirección de Dictámenes del ex Ministerio de Transporte, desde antes del dictado 
del Decreto Previo Impugnado, ya ha dejado expresamente asentado en estas actuaciones que ´sin perjuicio 
de lo manifestado por la Subsecretaría de Transporte Ferroviario en el orden 7, este órgano asesor opina que la 
introducción de un mecanismo de actualización del monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, implicaría 
una modificación de los contratos aprobados por los Decretos Nros. 1144/91, 994/92 y 2681/92´…”.

Que además señala que la concesionaria continuó una queja previamente intentada en su presentación anterior, 
vinculada al presunto alcance que la misma le atribuye al proceso de renegociación contractual desarrollado en 
virtud de lo previsto en la Ley N° 25.561, sin embargo en esta ocasión, lo plantea sosteniendo que “... el 18/11/2021, 
la propia Subsecretaría de Transporte Ferroviario transcribió lo indicado por la ex Gerencia de Control de Gestión 
Ferroviaria de la CNRT...y resaltó que ´este desfasaje, aunque fue oportunamente puesto a consideración durante 
las gestiones desarrolladas en ámbito de la unidad de Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos, 
no derivó en acción correctiva alguna destinada a recuperar la jerarquía que debía asistir a los instrumentos legales 
de protección de los bienes…”.

Que, así, la mencionada DIRECCIÓN NACIONAL TÉCNICA DE TRANSPORTE FERROVIARIO afirmó que dichas 
manifestaciones no rebaten eficazmente las bases del decreto impugnado, ni refutan las conclusiones de las 
dependencias con competencia específica que han intervenido en las actuaciones, remarcando que se mantiene 
en esta instancia recursiva la orfandad probatoria de la concesionaria en pos de demostrar los supuestos 
impedimentos de cumplir con el mecanismo de actualización de la garantía de cumplimiento de contrato, y de los 
presuntos perjuicios que invoca, lo que sella la suerte del recurso intentado.



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.795 - Primera Sección	 14	 Miércoles 19 de noviembre de 2025

Que, por todo lo reseñado, se pronunció en el sentido de que resulta inatendible, una vez más, el pedido de 
suspensión de los efectos del acto administrativo.

Que, en virtud de lo expuesto, no hallándose nuevas consideraciones que logren modificar el temperamento 
adoptado, y careciendo los argumentos vertidos por la empresa de fuerza suficiente para desvirtuar las razones 
que llevaron a dictar el acto impugnado, corresponde rechazar el recurso impetrado.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO y la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
NORMATIVA DE TRANSPORTE, ambas de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMÍA y 
la referida Secretaría han tomado la intervención que les compete.

Que se ha expedido el servicio jurídico competente.

Que el presente decreto se emite en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD 
ANÓNIMA contra el Decreto N° 600 del 23 de noviembre de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Recházase la solicitud de suspensión de los efectos del Decreto N°  159 del 11 de marzo de 
2021, de conformidad con lo establecido por el artículo 12 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese el presente decreto a FERROEXPRESO PAMPEANO SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 39 y 40 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017, y hágase saber a la recurrente que este acto agota la instancia administrativa, sin 
perjuicio de la posibilidad que le asiste de deducir la demanda indicada en el artículo 25 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Andres Caputo

e. 19/11/2025 N° 88144/25 v. 19/11/2025

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 819/2025

DECTO-2025-819-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2019-99094905-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 del 14 de julio de 2017 y 710 del 
12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA José Roger MEDINA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA 
N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil Permanente 
de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que 
se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel V, 
Grado 5 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas 
y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas 
(IOSFA - ex-IOSE), aprobado mediante por el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución, interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

#F7515532F#

#I7515527I#
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Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor MEDINA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el recurrente alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel V, Grado 5 del 
citado Convenio, sobre la base de su antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resulta de aplicación 
el citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas 
(Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y de Seguridad y Personal del INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS 
ARMADAS (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N°  2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 9 de septiembre de 
2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Supervisor, 
Clase III, Categoría 14, siendo su máximo nivel de estudio alcanzado Secundario con título de Bachiller, con una 
antigüedad en la Administración Pública Nacional al 30 de junio de 2015 de CATORCE (14) años y UN (1) mes, en 
un puesto cuya denominación de acuerdo a la especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Personal 
de Supervisión – Personal de Producción: Maniobrista Principal”.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme a lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía al 31 de octubre de 2016 una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de QUINCE (15) años, CUATRO (4) meses y TREINTA (30) días.

Que el artículo 139 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado II, inciso c) segundo párrafo que será 
reencasillado en el Nivel V: “El personal del Agolpamiento Supervisor del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su 
reglamentación), así como de los Agolpamientos Administradores y Especial del IOSE, sin título universitario ni 
terciario y que revista en las Categorías 12 a 20. Se determinará Agolpamiento Técnico, Administrativo, Producción 
o Mantenimiento y Servicios, según corresponda, por la denominación del puesto de acuerdo con la especialidad 
fijada en el escalafón de origen y con lo establecido en el apartado I del presente artículo”.

Que en razón de la normativa precedentemente enunciada, y considerándose que en el “Formulario de 
Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para 
el personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 9 de septiembre de 2016 el causante 
revistaba en el Agrupamiento Supervisor, Clase III, Categoría 14, en un puesto cuya denominación de acuerdo a 
la especialidad fijada en el escalafón correspondiente era “Personal de Supervisión – Personal de Producción: 
Maniobrista Principal”, siendo su máximo nivel de estudio alcanzado el Secundario, se concluye que el mismo fue 
correctamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel V, Grado 5.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA José Roger MEDINA (D.N.I. N° 28.126.123) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Luis Petri

e. 19/11/2025 N° 88139/25 v. 19/11/2025
#F7515527F#
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Resoluciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

Resolución 857/2025
RESOL-2025-857-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-55076333-APN-DGDYD#JGM, los Decretos Nros. 1770 del 29 de noviembre de 
2007 y 816 del 10 de septiembre de 2024, la Parte 67 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL 
y la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL N° 627 del 14 de septiembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1770/07 se aprobó la estructura organizativa, las funciones y las facultades de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que, a través de la Resolución ANAC N° 627/12, se dispuso la vigencia de la Parte 67 de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la Parte 67 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL establece los estándares médicos 
para el otorgamiento de la Certificación Médica Aeronáutica (CMA), necesaria para la obtención de licencias, 
certificados de competencia y habilitaciones conforme a las Partes 61, 63, 64, 65 y 105 de dichas REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, así como los requisitos para la designación y autorización de Médicos 
Examinadores Aeronáuticos (AME) y Centros Médicos Aeronáuticos Examinadores (CMAE) por parte de la 
Autoridad Aeronáutica Civil.

Que la Sección 67.39 de la citada Parte faculta a la Autoridad Aeronáutica a designar Centros Médicos Aeronáuticos 
Examinadores (CMAE) y a habilitar Médicos Examinadores Aeronáuticos, por sus siglas en inglés “AME”, a 
propuesta del DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN MÉDICA dependiente de la DIRECCIÓN DE LICENCIAS AL 
PERSONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL.

Que el mencionado Departamento tomó conocimiento, con fecha 23 de mayo de 2025, de la solicitud presentada 
por el médico Marcelo Eduardo FERNÁNDEZ (C.U.I.T. N°  20-23474593-0) para ser habilitado como Médico 
Examinador Aeronáutico, a fin de desempeñarse en el servicio médico de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, 
sito en Ruta 202 S/N, Aeropuerto Internacional San Fernando, hangar de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Que el personal técnico del DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN MÉDICA efectuó la verificación de los requisitos 
exigidos para la designación del mencionado profesional, emitiendo opinión favorable.

Que, en consecuencia, corresponde tener por cumplidos los requisitos exigidos para otorgar la habilitación 
solicitada.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1770/07.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Habilítese al médico Marcelo Eduardo FERNÁNDEZ (C.U.I.T. N°  20-23474593-0) como Médico 
Examinador Aeronáutico, por sus siglas en inglés “AME”, N° 00145, para desempeñar sus funciones exclusivamente 
en el servicio médico de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, sito en Ruta 202 S/N, Aeropuerto Internacional San 
Fernando, hangar de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, quedando autorizado para realizar el examen inicial 
y la renovación de la Certificación Médica Aeronáutica (CMA) clases 2, 3 y 4, así como la renovación de la CMA 
clase 1.

ARTÍCULO 2°.- El Médico Examinador Aeronáutico habilitado por el artículo precedente se regirá por las normas 
establecidas en la Parte 67 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, cuyo incumplimiento 
—de las disposiciones, criterios, condiciones, instrucciones, normas técnicas, lineamientos y/o procedimientos 

#I7515394I#
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establecidos por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL— dará lugar a la revocación de las 
habilitaciones otorgadas, en la forma y plazos que esta determine.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al médico habilitado en el artículo precedente que su accionar se encuentra sujeto 
al régimen de infracciones aeronáuticas establecido por el Decreto N° 816 del 10 de septiembre de 2024, o aquel 
que en el futuro lo reemplace.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese y pásese al DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN MÉDICA, dependiente de la 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS AL PERSONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Oscar Alfredo Villabona

e. 19/11/2025 N° 88006/25 v. 19/11/2025

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 858/2025

RESOL-2025-858-APN-ANAC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-29124132-APN-ANAC#MEC, los Decretos Nros. 1770 del 29 de noviembre de 
2007 y 816 del 10 de septiembre de 2024, la Parte 67 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
y la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL N° 627 del 14 de septiembre de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1770/07 se aprobó la estructura organizativa, las funciones y las facultades de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que, mediante la Resolución ANAC N°  627/12, se dispuso la vigencia de la Parte 67 de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la Parte 67 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL establece los estándares médicos 
para el otorgamiento de la Certificación Médica Aeronáutica (CMA), necesaria para la obtención de licencias, 
certificados de competencia y habilitaciones conforme a las Partes 61, 63, 64, 65 y 105 de dichas REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, así como los requisitos para la designación y autorización de Médicos 
Examinadores Aeronáuticos (AME) y Centros Médicos Aeronáuticos Examinadores (CMAE) por parte de la 
Autoridad Aeronáutica Civil.

Que la Sección 67.39 de la citada Parte faculta a la Autoridad Aeronáutica a designar Centros Médicos Aeronáuticos 
Examinadores (CMAE) y a habilitar Médicos Examinadores Aeronáuticos, por sus siglas en inglés “AME”, a 
propuesta del DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN MÉDICA dependiente de la DIRECCIÓN DE LICENCIAS AL 
PERSONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL.

Que el mencionado Departamento tomó conocimiento, con fecha 20 de marzo de 2025, de la solicitud presentada 
por los médicos Angelo Darío BOTTINO (C.U.I.T. N° 20-35090093-5) y Sabrina Belén COMETTO PINTA (C.U.I.T. 
N°  27-34039749-0), para ser habilitados como Médicos Examinadores Aeronáuticos en el Centro Médico 
Aeronáutico Examinador “Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y Espacial” (INMAE), sito en la calle Jorge 
Newbery s/n de la ciudad de Villa Reynolds, Provincia de SAN LUIS.

Que el personal técnico del DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN MÉDICA efectuó la verificación de los requisitos 
exigidos para la designación del mencionado profesional, emitiendo opinión favorable.

Que, en consecuencia, corresponde tener por cumplidos los requisitos exigidos para otorgar la habilitación 
solicitada.

#F7515394F#
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Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1770/07.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Habilítese al médico Angelo Darío BOTTINO (C.U.I.T. N° 20-35090093-5) como Médico Examinador 
Aeronáutico, por sus siglas en inglés “AME” N°  00151, para desempeñar sus funciones exclusivamente en el 
consultorio médico sito en la calle Jorge Newbery s/n de la ciudad de Villa Reynolds, Provincia de SAN LUIS, 
correspondiente al Centro Médico Aeronáutico Examinador del Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica y 
Espacial (INMAE), sede Villa Reynolds, quedando autorizado para realizar el examen inicial y la renovación de la 
Certificación Médica Aeronáutica (CMA) clases 2, 3 y 4, así como la renovación de la CMA clase 1.

ARTÍCULO 2°.- Habilítese a la médica Sabrina Belén COMETTO PINTA (C.U.I.T. N° 27-34039749-0) como Médica 
Examinadora Aeronáutica, por sus siglas en inglés “AME” N° 00152, para desempeñar sus funciones exclusivamente 
en el consultorio médico sito en la calle Jorge Newbery s/n de la ciudad de Villa Reynolds, Provincia de SAN 
LUIS, correspondiente al Centro Médico Aeronáutico Examinador del Instituto Nacional de Medicina Aeronáutica 
y Espacial (INMAE), sede Villa Reynolds, quedando autorizada para realizar el examen inicial y la renovación de la 
Certificación Médica Aeronáutica (CMA) clases 2, 3 y 4, así como la renovación de la CMA clase 1.

ARTÍCULO 3°.- Los Médicos Examinadores Aeronáuticos habilitados por los artículos precedentes se regirán 
por las normas establecidas en la Parte 67 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL, cuyo 
incumplimiento —ya sea de las disposiciones, criterios, condiciones, instrucciones, normas técnicas, lineamientos 
y/o procedimientos establecidos por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL— dará lugar a la 
revocación de las habilitaciones otorgadas, en la forma y plazos que esta determine.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber a los médicos habilitados en los artículos precedentes que su accionar se encuentra 
sujeto al régimen de infracciones aeronáuticas establecido por el Decreto N° 816 del 10 de septiembre de 2024, o 
aquel que en el futuro lo reemplace.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese y pásese al DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN MÉDICA, dependiente de la 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS AL PERSONAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, para su conocimiento y efectos que estime corresponder.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, 
archívese.

Oscar Alfredo Villabona

e. 19/11/2025 N° 88004/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 479/2025
RESOL-2025-479-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-107476121- -APN-DGDA#MEC, el Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 
y la Resolución N° 388 de fecha 9 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Artículo 161 de la Ley N° 27.742 se creó el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA 
ELECTRICIDAD, y se dispuso que, una vez constituido, reemplazará y asumirá las funciones del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), 
organismos autárquicos actuantes en la órbita de esta SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

#F7515392F#
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Que mediante el Artículo 1° del Decreto N° 452 de fecha 4 de julio de 2025 se constituyó el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD en el ámbito de esta Secretaría y se estableció que deberá comenzar 
a funcionar dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días corridos desde su publicación en el Boletín Oficial, para lo 
cual deberá estar debidamente conformado su Directorio.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el citado Decreto N° 452/25, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
Y LA ELECTRICIDAD será dirigido y administrado por un Directorio integrado por CINCO (5) miembros, uno de 
los cuales será el Presidente, otro el Vicepresidente y los restantes serán Vocales, designados todos ellos por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que, asimismo, se estableció que los miembros del Directorio del citado Ente deben ser seleccionados entre 
personas con antecedentes técnicos y profesionales de la industria del gas y de la electricidad.

Que mediante el Artículo 20 del Decreto N° 452/25 se instruyó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA a dar inicio al proceso de selección de los miembros del primer Directorio del nuevo ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD.

Que, en consecuencia, mediante la Resolución N° 388 de fecha 9 de octubre de 2025 de la SECRETARÍA de 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se convocó a Concurso Abierto de Antecedentes para la designación 
de los miembros del Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD y se aprobaron 
los requisitos y condiciones para la presentación de antecedentes de los postulantes al referido Concurso.

Que el Artículo 4° de la citada Resolución N° 388/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, establece que, en un plazo 
de VEINTE (20) días hábiles administrativos desde su publicación en el Boletín Oficial, se deberá conformar el 
Comité de Selección para el análisis y la evaluación de los antecedentes de los postulantes que se presenten en 
el concurso.

Que el Comité de Selección, de conformidad con lo dispuesto en la citada resolución, debe realizar el proceso de 
selección y elevar a consideración de esta Secretaría una propuesta de ternas para cubrir cada uno de los cargos.

Que, en función de lo expuesto, deviene necesario proceder a la designación de los miembros del Comité de 
Selección, quienes ejercerán su función con carácter ad honorem.

Que, los antecedentes que acreditan la idoneidad de las personas a designar por medio de este acto, el Ingeniero 
Osvaldo Ernesto ROLANDO, el Licenciado Santiago URBIZTONDO y la Doctora María Luján CRESPO, han sido 
agregados al expediente citado en el Visto, conforme los Informes Nros. IF-2025-125252266-APN-SE#MEC, IF-
2025-125252222-APN-SE#MEC e IF-2025-125252176-APN-SE#MEC.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de las competencias otorgadas por el Artículo 5° del 
Decreto N° 452/25.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Confórmase el Comité de Selección para el análisis y la evaluación de los antecedentes de los 
postulantes al Concurso Abierto de Antecedentes para la designación de los miembros del Directorio del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, que estará integrado por los siguientes miembros: 
Ingeniero Osvaldo Ernesto ROLANDO (M.I N° 10.083.790), Licenciado Santiago URBIZTONDO (M.I N° 16.727.623) 
y Doctora María Luján CRESPO (M.I N° 10.390.001).

Artículo 2°.- Establécese que los miembros del Comité de Selección prestarán sus funciones ad honorem, no 
existiendo erogación alguna para la conformación y el funcionamiento del referido Comité.

ARTÍCULO 3°.-. La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 19/11/2025 N° 87602/25 v. 19/11/2025
#F7514409F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 480/2025
RESOL-2025-480-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-46507937-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2024-14524586-APN-
SE#MEC, EX-2025-6726435-APN-DGDA#MEC, EX-2025-58234154-APN-DGDA#MEC, EX-2025-58249755-APN-
DGDA#MEC, EX-2025-106338917-APN-DGDA#MEC, vinculados en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 
y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico CERES 1 con una potencia de VEINTE 
MEGAVATIOS (20 MW), ubicado en el Departamento de San Cristóbal, Provincia de SANTA FE, conectándose al 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) de la E.T. Ceres, 
jurisdicción de EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE (EPESF).

Que mediante la Nota N°  B-171880-1 de fecha 6 de febrero de 2024 (IF-2024-16056520-APN-SE#MEC), la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
informó que la empresa CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A. cumple para su Parque Solar Fotovoltaico 
CERES 1 los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 “Los Procedimientos para la Programación de 
la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), 
aprobados por la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, 
para su ingreso y administración en el MEM, como así también con la información requerida para la Base de 
Datos Estacional del Sistema, Capítulo 2 y Anexos 1 y 2 de Los Procedimientos. Agregó, además, que la empresa 
CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico CERES 1 deberá cumplimentar con 
el equipamiento correspondiente para satisfacer los requerimientos del Anexo 24 de Los Procedimientos en lo 
referente al sistema de comunicaciones SCOM, SMEC y SOTR.

Que mediante la Resolución N° 10 de fecha 15 de enero de 2025 de la SECRETARÍA DE AMBIENTE DEL MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO de la Provincia de SANTA FE (IF-2025-06727523-APN-DGDA#MEC), obrante 
en el Expediente N° EX-2025-6726435-APN-DGDA#MEC, se resolvió aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del 
Parque Solar Fotovoltaico CERES 1.

Que la empresa CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente 
en cuanto al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.783 de fecha 3 de noviembre de 2025, sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) 
a la empresa CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico CERES 1 con una 
potencia de VEINTE MEGAVATIOS (20 MW), ubicado en el Departamento de San Cristóbal, Provincia de SANTA 
FE, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 
kV) de la E.T. Ceres, jurisdicción de EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE (EPESF).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del 
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MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa CORAL 
CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A., titular del Parque Solar Fotovoltaico CERES 1 en su vínculo con el SADI. A este 
efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos 
sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa CORAL CONSULTORÍA EN ENERGÍA S.A., a CAMMESA, a la EMPRESA 
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE (EPESF) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 19/11/2025 N° 87732/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 481/2025
RESOL-2025-481-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-120661602- -APN-DGDA#MEC, las Resoluciones Nros. 414 de fecha 12 de 
mayo de 2021 y 164 de fecha 12 de julio de 2024, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 164 de fecha 12 de julio de 2024 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se introdujeron diversas modificaciones a la Resolución N° 414 de fecha 12 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, por el que se creó el Registro de Entidades Auditoras 
de Seguridad, Técnicas y Ambientales, en el que puede inscribirse toda persona jurídica, universidad o institución 
que pretenda realizar auditorías en materia de seguridad, técnicas y ambientales en instalaciones sujetas al control 
de la SUBSECRETARÍA DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS de esta Secretaría.

Que, en particular, el Artículo 5° de la Resolución N° 414/21, conforme a la sustitución dispuesta por el Artículo 2° de 
la citada Resolución N° 164/24, ambas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, establece que las auditorías de seguridad 
exigidas, sólo podrán asignarse nuevamente a una misma entidad auditora una vez transcurridas, conforme los 
requisitos y períodos establecidos en la normativa aplicable, al menos dos auditorías consecutivas realizadas por 
otras firmas auditoras habilitadas por esta Secretaría, salvo excepciones debidamente justificadas otorgadas por 
la Autoridad de Aplicación.

Que, a raíz de diversos planteos formulados por distintos operadores del sector, vinculados con la dificultad de 
contratación y regularidad de las auditorías futuras, resulta propicio en esta instancia suspender los efectos del 
Artículo 5° de la citada Resolución N° 414/21 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y su modificatoria, a los fines de 
revisar y, en su caso, reconsiderar las modificaciones normativas efectuadas en función de los fines perseguidos 
por la norma.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 12 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos y su modificatoria, y en el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndanse los efectos del Artículo 5° de la Resolución N° 414 de fecha 12 de mayo de 2021 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, desde la fecha de entrada en 
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vigencia de la presente resolución hasta el 31 de octubre de 2026, plazo que podrá ser prorrogado a criterio de 
esta Autoridad de Aplicación cuando las circunstancias así lo ameriten.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 19/11/2025 N° 87733/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE TRANSPORTE

Resolución 80/2025
RESOL-2025-80-APN-ST#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el expediente EX-2025-48287633- -APN-SSGAI#MEC, las Leyes 17.520 y sus modificatorias y 27.742, los 
decretos 713 del 9 de agosto de 2024 y 28 del 14 de enero de 2025, las resoluciones 29 del 30 de mayo de 
2025 (RESOL-2025-29-APN-ST#MEC) y sus modificatorias, y 71 del 31 de octubre de 2025 de la Secretaría de 
Transporte (RESOL-2025-71-APN-ST#MEC) y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos 27.742 estableció los lineamientos de la 
reorganización administrativa para mejorar el funcionamiento del Estado y lograr una gestión pública transparente, 
ágil, eficiente, eficaz y de calidad en la atención del bien común.

Que por el artículo 1° de la ley 17.520 -modificado por la ley 27.742- se facultó al Poder Ejecutivo Nacional a “…otorgar 
concesiones de obras e infraestructuras públicas y servicios públicos por un plazo fijo o variable a sociedades 
privadas o mixtas o a entes públicos para la construcción, conservación o explotación de obras o infraestructuras 
públicas y para la prestación de servicios públicos mediante el cobro de tarifas, peajes u otras remuneraciones 
conforme los procedimientos que fija la presente ley” y, se estableció que a los fines de la consecución de los 
objetivos planteados en dicha ley, el Poder Ejecutivo Nacional, podrá delegar las facultades y obligaciones que 
establece la misma en las jurisdicciones y entidades que estime convenientes.

Que por el artículo 4° del Anexo II del decreto 713 del 9 de agosto de 2024, reglamentario de ciertos artículos del 
Título III de la ley 27.742, se estableció que la Autoridad de Aplicación de la ley 17.520 es el Ministerio de Economía 
o el que en el futuro lo reemplace.

Que por el artículo 1° del decreto 28 del 14 de enero de 2025, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso que “los Tramos 
y Rutas que integran la Red Vial Nacional, descriptos en el ANEXO (IF-2025-00934117-APN-DNV#MEC), serán 
licitados dentro del plazo de doce (12) meses, bajo el régimen establecido en la Ley Nº 17.520 y sus modificatorias, 
con la modalidad que se estime más conveniente”.

Que asimismo, por el artículo 2° del mencionado decreto, se delegó en el Ministerio de Economía, a través de la 
Secretaría de Transporte la facultad de “…b) Efectuar la convocatoria a Licitación Pública Nacional e Internacional; 
c) Dictar el acto administrativo de adjudicación y suscribir los contratos respectivos; d) Aprobar los pliegos de 
bases y condiciones generales, particulares y de especificaciones técnicas, el texto del contrato y toda aquella 
documentación necesaria para llevar a cabo el proceso licitatorio; f) Calificar a los oferentes y resolver las 
impugnaciones a las calificaciones”, entre otras.

Que en dicho marco, por resolución 29 del 30 de mayo de 2025 la Secretaría de Transporte llamó a Licitación 
Pública Nacional e Internacional 504-0007-LPU25 para la construcción, explotación, administración, reparación, 
ampliación, conservación, mantenimiento, prestación de servicios al usuario y la realización de nuevas explotaciones 
complementarias o colaterales que permitan obtener ingresos adicionales bajo el régimen de concesión de obra 
pública por peaje en el marco de la ley 17.520 y sus modificatorias, Tramo Oriental y del Tramo Conexión, ambos 
del Proyecto denominado “Red Federal de Concesiones - Etapa N° 1”, descriptos en el Anexo I (IF-2025-47436500-
APN-DNV#MEC) y Anexo II (IF-2025-47436429-APN-DNV#MEC), que forman parte integrante de dicha norma, y 
aprobó la documentación licitatoria.

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 15 del Anexo II del decreto 713/2024, se efectuaron las correspondientes 
publicaciones en el Boletín Oficial de la República Argentina, en el sitio web DG MARKET, en el sitio oficial de la 
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Secretaría de Transporte y en el Sistema CONTRAT.AR, conforme a lo establecido en el artículo 5° de la mencionada 
resolución N° 29/2025.

Que por resolución 71 del 31 de octubre de 2025, la Secretaría de Transporte aprobó lo actuado en la primera 
etapa correspondiente a la Licitación Pública Nacional e Internacional 504-0007-LPU25, precalificó las ofertas 
presentadas y estableció la fecha de apertura del Sobre N° 2 de las ofertas precalificadas el día 4 de noviembre 
de 2025 a las 13.00 horas, a través del portal CONTRAT.AR.

Que en el Acta de Apertura del 4 de noviembre de 2025 constan las ofertas económicas correspondientes a 
las firmas AUTOVÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. (30-71134680-1), COYSERV S.A. -CONTRERAS 
HERMANOS S.A.I.C.I.F.A.G. Y M. (30-71544455-7), OBRING S.A. – ROVIAL S.A. – EDECA S.A. – PITÓN S.A. – 
PIETROBONI S.A. (30-60594295-0), JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A. - BENITO ROGGIO E HIJOS (30-50108624-6), 
ELEPRINT S.A.- SUPERCEMENTO S A I C- PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F. E I. (30-50203060-0) y JCR S.A. – 
ROVELLA CARRANZA S.A. – LOSI S.A. (3061522482-7) (cf., IF-2025-123084891-APN-DGA#MOP).

Que la Dirección de Contrataciones de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de Infraestructura del Ministerio 
de Economía informó “el cumplimiento del plazo de vista y de observaciones establecido en Artículo 11 del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales” y destacó “que han tomado vista de las actuaciones los oferentes 
BENITO ROGGIO S.A.; JCR S.A.- ROVELLA CARRANZA SA- LUIS LOSI S.A. y PANEDILE S.A.” (cf., PV-2025-
124948925-APN-SSGAI#MEC, IF-2025-123207115-APN-DGA#MOP, IF-2025-123241727-APN-DGA#MOP e IF-
2025-123643762-APN-DGA#MOP).

Que la Comisión de Concesiones analizó las ofertas económicas y observó que las presentadas por las empresas 
ELEPRINT S.A.–SUPERCEMENTO S.A.I.C.–PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.E.I. y JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A.–
BENITO ROGGIO E HIJOS S.A. incorporaban condicionamientos ajenos al modelo de Formulario de Cotización 
previsto en la documentación licitatoria (cf., IF-2025-125444578-APN-SSTAU#MEC).

Que dichos agregados importan un apartamiento sustancial de la forma y contenido exigidos, afectando la 
comparabilidad de las ofertas y el principio de igualdad entre los oferentes.

Que, en consecuencia, la Comisión de Concesiones recomendó la desestimación de ambas ofertas, en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 7.1 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el artículo 17.1 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, por no ajustarse a las exigencias formales y sustantivas allí previstas.

Que, respecto de las restantes ofertas admisibles, la Comisión de Concesiones efectuó un análisis comparativo 
integral de las propuestas del cual surge que las formuladas por AUTOVÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. 
para el Tramo Oriental, y por OBRING S.A. – ROVIAL S.A. – EDECA S.A. – PITÓN S.A. – PIETROBONI S.A. para 
el Tramo Conexión, se ajustan plenamente a las condiciones de los pliegos y resultan económicamente las más 
convenientes para el interés público, conforme los criterios establecidos en el artículo 17.1 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales.

Que en función de las conclusiones expuestas, la Comisión de Concesiones acompañó el orden de mérito y 
recomendó la adjudicación de la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 504-0007-LPU25 a las firmas antes 
mencionadas (cf., IF-2025-125444578-APN-SSTAU#MEC e IF-2025-127729245-APN-DNV#MEC).

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 15.7 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales que rige la 
presente contratación, y luego de cumplida la publicidad reglamentaria en el sitio CONTRAT.AR, el dictamen 
respectivo no ha recibido impugnación alguna (cf., IF-2025-127610106-APN-DNV#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 2° inciso c, del decreto 28 del 14 de 
enero de 2025.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la segunda etapa del procedimiento de selección llevado a cabo mediante 
la Licitación Pública Nacional e Internacional 504-0007-LPU25 para la construcción, explotación, administración, 
reparación, ampliación, conservación, mantenimiento, prestación de servicios al usuario y la realización de nuevas 
explotaciones complementarias o colaterales que permitan obtener ingresos adicionales bajo el régimen de 
concesión de obra pública por peaje en el marco de la ley 17.520 y sus modificatorias, Tramo Oriental y del Tramo 
Conexión, ambos del Proyecto denominado “Red Federal de Concesiones - Etapa N° 1”.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase el Tramo Oriental de la citada Licitación a la firma AUTOVÍA CONSTRUCCIONES 
Y SERVICIOS S.A. (CUIT 30-71134680-1), conforme a las condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares y a la oferta económica presentada.
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ARTÍCULO 3°.- Adjudícase el Tramo Conexión de la mencionada Licitación a OBRING S.A. – ROVIAL S.A. – EDECA 
S.A. – PITÓN S.A. – PIETROBONI S.A. (CUIT 30-60594295-0), conforme a las condiciones establecidas en los 
Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y a la oferta económica presentada.

ARTÍCULO 4°.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas ELEPRINT S.A. – SUPERCEMENTO S.A.I.C. – 
PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.e I.A., y JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A. – BENITO ROGGIO e HIJOS S.A., por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las firmas AUTOVÍA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. (30-71134680-1), 
COYSERV S.A. -CONTRERAS HERMANOS S.A.I.C.I.F.A.G. Y M. (30-71544455-7), OBRING S.A. – ROVIAL S.A. – 
EDECA S.A. – PITÓN S.A. – PIETROBONI S.A. (30-60594295-0), JOSÉ J. CHEDIACK S.A.I.C.A. - BENITO ROGGIO 
E HIJOS (30-50108624-6), ELEPRINT S.A.- SUPERCEMENTO S A I C- PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F. E I. (30-
50203060-0), y JCR S.A. – ROVELLA CARRANZA S.A. – LOSI S.A. (30-61522482-7).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Octavio Pierrini

e. 19/11/2025 N° 88137/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2879/2025

RESOL-2025-2879-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025

VISTO el expediente EX-2025-101540915- -APN-DGD#MS, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios y complementarios, N.º 958 del 25 de octubre de 2024, N.º 1058 del 28 de noviembre de 2024 
N° 1138 del 30 de diciembre de 2024, y la Resolución Ministerial N.º 710 del 13 de febrero de 2025, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 958/2024 se facultó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, a efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Resolución Ministerial N.º 710/2025 se designó, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director Nacional de Sistemas de Información Sanitaria, de la 
Subsecretaría de Vigilancia Epidemiológica, Información y Estadísticas de Salud de la Secretaría de Gestión 
Sanitaria del Ministerio de Salud, al arquitecto Jose Pastor Lata.

Que por el Decreto N° 1058/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondiente a este Ministerio de Salud.

Que por el Decreto N° 1138/24 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta Jurisdicción.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes 
las razones que dieron lugar al dictado de la Resolución Ministerial N.º 710/2025, la Subsecretaría de Vigilancia 
Epidemiológica de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación del mencionado agente, en los mismos 
términos del nombramiento original.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogase, a partir del 10 de noviembre de 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Resolución Ministerial N.º 710/2025, del 

#F7515525F#

#I7515200I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.795 - Primera Sección	 26	 Miércoles 19 de noviembre de 2025

arquitecto Jose Pastor Lata (DNI N° 22.856.875) en el cargo de Director Nacional de Sistemas de Información 
Sanitaria, de la Subsecretaría de Vigilancia Epidemiológica, Información y Estadísticas de Salud de la Secretaría 
de Gestión Sanitaria de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados 
en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 10 de noviembre de 2025.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Diseño Organizacional y a la Dirección Nacional de Sistemas 
y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial, ambas dependientes de la Secretaría de Transformación del 
Estado y Función Pública, dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Iván Lugones

e. 19/11/2025 N° 87812/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1314/2025

RESOL-2025-1314-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 15/11/2025

VISTO el EX-2024-91725903-APN-DCYC#PFA, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156, el Decreto Reglamentario Nº 1.344 del 4 de octubre de 2007 y su modificatorio, 
el Decreto Delegado N° 1.023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, el Decreto Reglamentario N° 1.030 
del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, la RESOL-2024-1340-APN-MSG del 13 de diciembre de 2024 y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la prórroga de la Licitación Pública Nacional, de Etapa Única, 
Modalidad Orden de compra abierta, Proceso de Compra N° 30-0016-LPU24, sustanciada para la “Contratación 
del Servicio de elaboración in situ, distribución con Sistema de Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo, 
merienda y cena) y elaboración de viandas para los Departamentos ESCUELA DE CADETES “CRIO. GRAL. JUAN 
ÁNGEL PIRKER” y ESCUELA FEDERAL DE SUBOFICIALES Y AGENTES “DON ENRIQUE O´GORMAN” de la 
Dirección General de INSTRUCCIÓN de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que mediante el Artículo 2° de la RESOL-2024-1340-APN-MSG, se adjudicó a la firma DASSAULT SOCIEDAD 
ANÓNIMA, los Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, por la suma total de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($4.357.688.000), por el término de DOCE 
(12) meses, habiéndose emitido la Orden de Compra N° 30-0003-OCA24.

Que el Artículo N° 27 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares establece la opción exclusiva a favor de la 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA de prorrogar el contrato por un período igual o menor al contrato inicial.

Que los Departamentos ESCUELA DE CADETES “CRIO. GRAL. JUAN ÁNGEL PIRKER” y ESCUELA FEDERAL 
DE SUBOFICIALES Y AGENTES “DON ENRIQUE O´GORMAN” de la Dirección General de INSTRUCCIÓN de la 
POLICÍA FEDERAL ARGENTINA informaron que el servicio se está prestando en tiempo y forma acorde a las 
cláusulas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, instando en consecuencia la prórroga de 
la contratación por el término de DOCE (12) meses.

Que la firma DASSAULT SOCIEDAD ANÓNIMA, dio su consentimiento para efectuar dicha prórroga, solicitando un 
incremento del CUARENTA CON DIEZ POR CIENTO (40,10%), equivalente a un precio total de pesos seis mil ciento 
cinco millones ciento doce mil ($6.105.112.000).
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Que la Oficina Revisora de la Dirección General de ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la Superintendencia de 
BIENESTAR de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA realizó informe económico, refiriendo que habiendo corroborado 
las variaciones del Índice de Precios al consumidor publicado por el INDEC y los coeficientes de aumentos 
homologados en paritarias del sector en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo N° 389/04, la estructura 
de costos de la firma adjudicataria varió un TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO (31,59%) 
respecto al mes de noviembre de 2024.

Que la firma DASSAULT SOCIEDAD ANÓNIMA aceptó el incremento del TREINTA Y UNO CON CINCUENTA Y 
NUEVE POR CIENTO (31,59%) anteriormente citado.

Que el gasto que demanda la presente prórroga asciende a la suma total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($5.734.538.600), por el término 
de DOCE (12) meses, habiéndose expedido la División GESTIÓN PRESUPUESTARIA de la Superintendencia de 
ADMINISTRACIÓN de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

Que la facultad de la autoridad administrativa de prorrogar los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo 
o de prestación de servicios se encuentra prevista en los Artículos Nros. 12 Inciso g) del Decreto Delegado 
N° 1023/2001 y 100 Inciso b) del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1030/2016.

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la POLICÍA 
FEDERAL ARGENTINA y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de SEGURIDAD NACIONAL.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 9 del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1.030/2016 y sus modificatorias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado en el procedimiento de prórroga de la Licitación Pública Nacional, de Etapa Única, 
Modalidad Orden de compra abierta, Proceso de Compra N° 30-0016-LPU24, sustanciada para la “Contratación 
del Servicio de elaboración in situ, distribución con Sistema de Autoservicio de comidas (desayuno, almuerzo, 
merienda y cena) y elaboración de viandas para los Departamentos ESCUELA DE CADETES “CRIO. GRAL. JUAN 
ÁNGEL PIRKER” y ESCUELA FEDERAL DE SUBOFICIALES Y AGENTES “DON ENRIQUE O´GORMAN” de la 
Dirección General de INSTRUCCIÓN de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Prorrogar por el término de DOCE (12) meses el contrato adjudicado a la firma DASSAULT SOCIEDAD 
ANÓNIMA para los Renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, por la suma total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS ($5.734.538.600), por los 
fundamentos expuestos en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas específicas 
de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD Subjurisdicción 04 – POLICÍA FEDERAL ARGENTINA de los 
Ejercicios Económicos Financieros correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Delegar en el Director General de Finanzas de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA la firma de la 
correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Patricia Bullrich

e. 19/11/2025 N° 87734/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 1316/2025

RESOL-2025-1316-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025 

VISTO el EX-2025-124270313- -APN-UOPNR#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y sus modificatorias, 
y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:
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Que ante la UNIDAD FUNCIONAL DE INSTRUCCIÓN Nº 9, Departamento Judicial Moreno – General Rodríguez, 
provincia de Buenos Aires, a cargo de la Doctora Alejandra Silvana RODRÍGUEZ, tramita la I.P.P. PP-19-01-005740-
25/00 caratulada “AV. DE PARADERO”.

Que dicha UNIDAD solicitó a este Ministerio, mediante oficio del 30 de octubre de 2025, se ofrezca recompensa 
para aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos delictuales, brinden datos útiles que permitan 
lograr dar con el paradero de Abril Nilda ROMERO MIRANDA, argentina, titular del DNI N° 48.835.786, nacida el 13 
de agosto de 2008, hija de Jorgelina MARTINEZ MIRANDA y Pablo Ramon ROMERO, soltera, con último domicilio 
conocido en calle Quiroga, General Rodríguez provincia de Buenos Aires.

Que la mencionada ROMERO MIRANDA posee las siguientes características físicas: cabellos largos de color 
oscuro, ojos oscuros, tez trigueña.

Que la mencionada ROMERO MIRANDA se ausentó de su domicilio el 18 de septiembre de 2025.

Que la mencionada UNIDAD puso en conocimiento que, al comienzo de la investigación se podía creer que el 
hecho se trataba de una ausencia voluntaria, debido a que la menor dejó una nota a sus progenitores en la cual 
manifestaba que iba a estar bien y que se iba con su novio Cristian VELAZCO.

Que ROMERO MIRANDA y VELAZCO, habían convivido con anterioridad y su relación era consentida por los 
progenitores de la menor. Pero luego de una pelea, retornaron a sus respectivos hogares, y tras el lapso de 
aproximadamente 2 semanas, decidieron fugarse juntos, lo que demuestra, que la relación está dada en un vínculo 
con claras características de manipulación y control, por parte de VELAZCO hacia la menor.

Que Cristian VELAZCO de 32 años de edad, posee diversas denuncias por violencia de género en su contra, una 
de ellas radicada días antes de la desaparición de la menor, por la propia progenitora de ROMERO MIRANDA.

Que con el avance de la investigación, se incorporaron elementos que sumado a la notable diferencia de edad, 
los antecedentes de VELAZCO y la falta total de comunicación, permiten inferir que la menor, se encuentra en una 
situación de riesgo para su integridad física y psicológica, entendiéndose que podría estar siendo víctima de una 
privación ilegal de la libertad agravada por tratarse de una menor de 18 años y por el vínculo de pareja, sumado al 
contexto de violencia de género.

Que existen indicios que la menor podría encontrarse en la provincia de Salta o haber sido trasladada hacia un 
país limítrofe de manera ilegal. Ello teniendo en cuenta entre otros elementos, el testimonio de una ex-pareja de 
VELAZCO, quien manifestó en declaración testimonial, que sufrió episodios de violencia de género por parte de 
VELAZCO, y que en una oportunidad cuando ella era menor de edad, la cruzó ilegalmente por un paso fronterizo 
no autorizado al Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el artículo 3º de la Ley Nº  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que el artículo 1° del Anexo II de la RESOL-2019-828-APN-MSG establece los montos sobre los cuales 
se determinarán los ofrecimientos de recompensa; por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán 
modificarse de acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido según lo estime la titular de esta cartera.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4°, inciso b), apartado 9, de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias, y en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538; y de conformidad con 
lo dispuesto en la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16 y sus modificatorias, y la RESOL-
2019-828-APN-MSG.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en los hechos 
delictuales, brinden datos útiles que permitan lograr dar con el paradero Abril Nilda ROMERO MIRANDA, argentina, 
titular del DNI N° 48.835.786, nacida el 13 de agosto de 2008, con último domicilio en calle Quiroga, General 
Rodríguez provincia de Buenos Aires, quien fue vista por última vez el 18 de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Quienes cuenten con información podrán comunicarse telefónicamente con el PROGRAMA 
NACIONAL DE RECOMPENSAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE NORMATIVA Y RELACIONES CON 
EL PODER JUDICIAL Y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de este Ministerio llamando a la línea gratuita 134.
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ARTÍCULO 3°. - El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada a fin de preservar la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este Ministerio la difusión 
de la parte dispositiva y el Anexo de la presente en medios de comunicación escritos, radiales o televisivos de 
circulación nacional.

ARTÍCULO 5°- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad para que procedan a la difusión y publicación, en 
todas sus formas, del afiche que obra como (IF-2025-126260505-APN-DNNYRPJYMP#MSG) correspondiente a la 
recompensa ofrecida y que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6º.- Dicha medida entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Patricia Bullrich

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 88127/25 v. 19/11/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 704/2025

RESOL-2025-704-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025

VISTO el Expediente N° EX- 2025-104047256- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
989 del 5 de noviembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 de 
febrero de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 176 del 3 de abril de 2024, 240 del 25 de abril de 2024, 391 
del 23 de mayo de 2024 y Resolución SC Nº 95 del 13 de diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que los funcionarios que se indican en el Anexo I (IF-2025-110253635-APN-DGRRHH#SC) de la presente medida, 
se vienen desempeñando transitoriamente en los cargos de la planta permanente que allí se detallan, a partir de 
la fecha de sus respectivas designaciones conforme las Decisiones Administrativas Nros. 176/2024, 240/2024, 
391/2024 y Resolución SC Nº 95/2024.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original a partir del vencimiento de su última prórroga de designación transitoria.

Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en todo lo concerniente a la cultura e incorporando la SECRETARÍA 
DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

Que por el Decreto N° 60/25 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#F7515515F#

#I7515301I#
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Que por el Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del artículo 2° del Decreto N° 1148/24 se exceptuó de la prohibición genérica 
de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de tales 
designaciones transitorias y de contratos (inc. c).

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA GENERAL de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del artículo 18 del 
Decreto Nº 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, a partir de las fechas que se indican en cada caso y por el término 
de 180 (CIENTO OCHENTA ) días hábiles, las designaciones transitorias de los funcionarios de la SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, indicadas en en el ANEXO I (IF-2025-110253635-APN-
DGRRHH#SC), el cual forma parte integrante de la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con carácter 
de excepción respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida, deberán ser cubiertos conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y 
el Título IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir la fecha que en cada caso se detalla.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 87913/25 v. 19/11/2025
#F7515301F#
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SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 705/2025

RESOL-2025-705-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-105519379- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
989 del 5 de noviembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024 y 60 del 4 de 
febrero de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 1134 del 31 de mayo de 2018, 143 del 28 de febrero de 2019, 
1147 del 29 de junio de 2020, 1433 del 7 de agosto de 2020, 678 del 18 de julio 2024 y 710 del 22 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se dispuso que a partir del 1º de enero de 2025 regirán las disposiciones de la Ley 
de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.701, en virtud de lo establecido por el artículo 27 
de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus 
modificatorias.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 3/25 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios para 
dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que los funcionarios que se indican en el Anexo I (IF-2025-112682081-APN-DGRRHH#SC) de la presente medida, 
se vienen desempeñando transitoriamente en los cargos de la planta permanente que allí se detallan, a partir de 
la fecha de sus respectivas designaciones conforme las Decisiones Administrativas Nros. 1134/2018, 143/2019, 
1147/2020, 1433/2020, 678/2024 y 710/2024.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original a partir del vencimiento de su última prórroga de designación transitoria.

Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, en todo lo concerniente a la cultura e incorporando la 
SECRETARÍA DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

Que por el Decreto N° 60/25 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por el Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del artículo 2° del Decreto N° 1148/24 se exceptuó de la prohibición genérica 
de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de tales 
designaciones transitorias y de contratos (inc. c).

Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el 
gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto Nº 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

#I7515322I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Danse por prorrogadas por el período que en cada caso se indican, las designaciones transitorias 
de los Funcionarios de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en los cargos que en 
cada caso se detallan en el ANEXO I (IF-2025-112682081-APN-DGRRHH#SC), el cual forma parte integrante de 
la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con carácter de excepción respecto a las disposiciones del 
artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida, deberán ser cubiertos conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y 
el Título IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir la fecha que en cada caso se detalla.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 87934/25 v. 19/11/2025

SECRETARÍA DE CULTURA
Resolución 710/2025

RESOL-2025-710-APN-SC

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-115273438- -APN-DGDYD#SC, la Ley de Presupuesto General de la Administración 
Nacional N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
989 de fecha 5 de noviembre de 2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 60 del 4 
de febrero de 2025, la Decisión Administrativa Nº 599/24 y Resolución SC Nº 40/25, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1131/24 se dispuso que a partir del 1° de enero 2025 regirán en virtud de los establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistema de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, vigente conforme el citado artículo 
27, en los términos del Decreto N° 88 del 26 de diciembre de 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 3/2025 se distribuyeron los recursos y los créditos presupuestarios 
para dar inicio a la ejecución del Ejercicio Fiscal 2025.

Que los funcionarios mencionados en el ANEXO (IF-2025-117221462-APN-DGRRHH#SC), que forman parte 
integrante de la presente medida, fueron designados para ocupar los cargos de Director del Museo Casa Histórica 
de la Independencia y Directora de la Casa Natal de Sarmiento - Museo y Biblioteca, conforme la Decisión 
Administrativa Nº 599/24 y Resolución SC Nº 40/25 respectivamente.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma, en iguales 
términos del nombramiento original a partir del vencimiento de su última prórroga de designación transitoria.

#F7515322F#

#I7515312I#
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Que por el Decreto N° 989/24 se modificó en último término la Ley de Ministerios, suprimiendo las competencias 
asignadas al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO en todo lo concerniente a la cultura e incorporando la SECRETARÍA 
DE CULTURA como Secretaría Presidencial.

Que por el Decreto N° 60/25 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por el Decreto Nº 958/24 se autoriza al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, en el mismo sentido, en virtud del artículo 2° del Decreto N° 1148/24 se exceptuó de la prohibición genérica 
de efectuar designaciones y/o contrataciones de personal de cualquier naturaleza, a las prórrogas de tales 
designaciones transitorias y de contratos (inc. c). Que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias 
que se dispongan no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la Dirección de Presupuesto y Contabilidad de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto de la presente medida.

Que ha tomado intervención la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de esta SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia, en el marco del 
artículo 18 del Decreto N.º 993 del 6 de noviembre de 2024.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTURA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por prorrogadas, por el período que en cada caso se indican, las designaciones transitorias 
de los funcionarios de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en los cargos que en 
cada caso se detallan en el ANEXO (IF-2025-117221462-APN-DGRRHH#SC), el cual forma parte integrante de 
la presente medida, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con carácter de excepción respecto a las disposiciones del 
artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Los cargos involucrados en la presente medida, deberán ser cubiertos conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II -Capítulos III, IV y VIII- y 
el Título IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 20 - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Subjurisdicción 14 - SECRETARÍA DE 
CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA 
del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, dentro de los CINCO (5) días de su 
publicación, conforme lo dispuesto por el artículo 3° de la Resolución N° 20/24 del mentado Ministerio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Cumplido, archívese.

Leonardo Javier Cifelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 87924/25 v. 19/11/2025
#F7515312F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.795 - Primera Sección	 34	 Miércoles 19 de noviembre de 2025

Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 1386/2025
RESOL-2025-1386-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/11/2025

EX-2025-92393886- -APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- OTORGAR a la firma STYLUS S.A. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia, en los términos 
del Anexo I, de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 697/17 y modificatoria. 2.- INSCRIBIR a 
la firma STYLUS S.A. en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN N° 697/17, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- Establecer que la presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: 
Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Analista, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas.

e. 19/11/2025 N° 87921/25 v. 19/11/2025

#I7515309I#

#F7515309F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 22/2025

DI-2025-22-E-ARCA-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 18/11/2025

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22.415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, los términos del Correo N° 374/2020 (DV ECNE); y

CONSIDERANDO:

Que el día 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N° 12/2015 (AFIP) firmado entre la Ex 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que mediante E-mail 251/2025 (AD SAJA) de fecha 28-08-25, se elevó la planilla de mercaderías para ser incluidas 
en futuras subastas públicas bajo la modalidad electrónica.

Que la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y Evaluación Operativa 
Aduanera, en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, comunicaron la inclusión de 
la mercadería detallada en el anexo IF-2025-04168692-ARCA-ADSAJA#SDGOAI en la subasta a realizarse el día 
04/12/2025.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catalogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 y la Ley N°  25.603 sus 
modificatorias y complementarias.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben con la debida 
antelación, y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2025-04168692-ARCA-ADSAJA#SDGOAI el cual forma parte integra de la presente.

ARTICULO 2°.- La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará por intermedio del BANCO de la 
CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.bancociudad.
com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos el día 04/12/2025.

ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División Coordinación de Secuestro y Rezagos, Dirección Regional 
Aduanera Noreste. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación por el plazo de UN (1) día. 
Cumplido, archívese.

Alberto Anastacio Rodriguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 87863/25 v. 19/11/2025

#I7515251I#

#F7515251F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Disposición 501/2025
DI-2025-501-E-ARCA-DIRRHH#SDGADM

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04131434- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone designar en el cargo de Jefa Interina de la División Jurídica, a la abogada Erika Mariana VERA 
PRINOS, quien se viene desempeñando como Jefa Interina de la Sección Penal Tributario, en el ámbito de la 
Dirección Regional Mar del Plata.

Que por lo expuesto, la citada Subdirección General propicia designar a la abogada María Alejandra SAUER en 
idéntico carácter y cargo para desempeñarse en la mencionada Sección, en el ámbito de su jurisdicción.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco del DECTO-2024-953-APN-PTE del 24 de octubre de 2024 
y en ejercicio de las facultades conferidas por la DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y DI-2025-15-E-
AFIP-ARCA del 14 de enero de 2025.

Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Erika Mariana VERA PRINOS 27362173707 Jefe/a de sección técnico jurídico - SEC. 
PENAL TRIBUTARIO (DI RMDP)

Jefe de división Int. - DIV. JURIDICA 
(DI RMDP)

Abgda. María Alejandra SAUER 27254708041 Abogado/a - SEC. PENAL TRIBUTARIO 
(DI RMDP)

Jefe de sección Int. - SEC. PENAL 
TRIBUTARIO (DI RMDP)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que el presente acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo 
podrán interponer recurso de reconsideración y/o jerárquico, de conformidad con lo establecido por los artículos 
84, 90 y cctes del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto Nº 1759/72 – T.O. 2017; dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, computándose ambos plazos 
a partir del día siguiente de la notificación del presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Guadalupe Gonzalez Sanguineti

e. 19/11/2025 N° 87603/25 v. 19/11/2025

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Disposición 15/2025

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2025 

VISTO:

La Resolución General CA N° 12/2024 que estableció las fechas de vencimiento del período fiscal 2025 de la 
declaración jurada –Formularios CM03 y CM04– y pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente 
a contribuyentes comprendidos en el Convenio Multilateral-SIFERE; y,

CONSIDERANDO:

#I7514410I#

#F7514410F#

#I7515147I#
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Que desde el día viernes 14 de noviembre del corriente se verifican inconvenientes por problemas en proveedores 
de internet ajenos a la organización que afectan el normal funcionamiento del servicio e imposibilitan la presentación 
y pago de las declaraciones juradas del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a contribuyentes 
comprendidos en el Convenio Multilateral-SIFERE, del vencimiento del anticipo octubre de 2025.

Que a la fecha persisten tales inconvenientes, por lo que algunos contribuyentes se ven impedidos de presentar y 
pagar en tiempo y forma sus obligaciones tributarias.

Que en virtud de lo precedentemente expuesto y antecedentes de similares características que obran en este 
Organismo, se estima pertinente tener por presentadas en término las presentaciones y pagos de todas las 
obligaciones del anticipo mensual octubre/2025 (SIFERE), con vencimiento los días viernes14, lunes 17, martes 18 
y miércoles 19 de noviembre, hasta el día jueves 20 de noviembre de 2025.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Téngase por realizadas en término las presentaciones de las declaraciones juradas y pagos del 
anticipo 10/2025, de los contribuyentes que tributan el Impuesto sobre los Ingresos Brutos comprendidos en 
el Convenio Multilateral (SIFERE), cuyo vencimiento fue establecido en la Resolución General N° 12/2024 para 
los días viernes 14, lunes 17, martes 18 y miércoles 19 de noviembre del corriente año, hasta el día jueves 20 de 
noviembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese la presente disposición a las jurisdicciones adheridas para que dicten, de 
corresponder, las normas complementarias de lo dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO 3º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, comuníquese a las jurisdicciones 
adheridas y archívese.

Luis María Capellano

e. 19/11/2025 N° 87759/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Disposición 9/2025
DI-2025-9-APN-SSEE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2025

VISTO el Expediente N°  EX-2025-118490709- -APN-DGDA#MEC, y los Expedientes Nros. EX-2025-70366537-
APN-DGDA#MEC, EX-2025-70511850-APN-DGDA#MEC, EX-2025-70517312-APN-DGDA#MEC, EX-2025-
70402713-APN-DGDA#MEC, EX-2025-93746190-APN-DGDA#MEC, EX-2025-108002406-APN-DGDA#MEC, 
EX-2025-107893916-APN-DGDA#MEC, EX-2025-107869737-APN-DGDA#MEC, EX-2025-97358091-APN-
DGDA#MEC, EX-2025-101756885-APN-DGDA#MEC, EX-2025-100713919-APN-DGDA#MEC, EX-2025-52205663-
APN-DGDA#MEC, EX-2025-62772866-APN-DGDA#MEC, EX-2025-95879093-APN-DGDA#MEC, y EX-2025-
107471599-APN-DGDA#MEC, en tramitación conjunta, las Resoluciones Nros. 281 de fecha 18 de agosto de 2017 
y sus modificatorias y 473 de fecha 30 de noviembre de 2017, ambas del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
36 de fecha 31 de enero de 2023, 284 de fecha 21 de abril de 2023, 306 de fecha 17 de julio de 2025, todas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2018 
de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Artículo 9° de la Resolución N° 281 de fecha 18 de agosto de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA se creó el REGISTRO NACIONAL DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE FUENTE RENOVABLE (RENPER), en el cual deben inscribirse los proyectos de generación, cogeneración y 
autogeneración de energía eléctrica de fuente renovable que se desarrollen con conexión al Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI).

Que el citado Artículo 9º establece que los proyectos por los que se obtenga el Certificado de Inclusión en el 
Régimen de Fomento de las Energías Renovables, expedido de conformidad con lo establecido en los Artículos 1° 

#F7515147F#

#I7515393I#
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o 2° de la Resolución N° 72 de fecha 17 de mayo de 2016 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, modificada 
por la Resolución N° 414 de fecha 22 de julio de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA, quedarán automáticamente registrados en el RENPER.

Que los titulares de proyectos de inversión que no soliciten el Certificado de Inclusión y los correspondientes 
beneficios fiscales pueden requerir la inscripción de dichos proyectos en el RENPER, sin perjuicio de poder 
peticionar el referido certificado con posterioridad.

Que la Disposición N° 1 de fecha 9 de enero de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la 
ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA regula el procedimiento de 
inscripción en el RENPER y su articulación con los procedimientos de otorgamiento del Certificado de Inclusión con 
los beneficios fiscales correspondientes y de asignación de prioridad de despacho, regulados en las Resoluciones 
Nros. 72/16 y 281/17, ambas del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, tanto para los proyectos nuevos como 
para los que han sido presentados en las convocatorias realizadas por la Autoridad de Aplicación en cumplimiento 
de lo establecido en el Inciso 5) del Artículo 9° –compras conjuntas– y en el Artículo 12, ambos del Anexo II del 
Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016 y sus modificatorios.

Que, en virtud del análisis realizado por la Dirección Nacional de Generación Eléctrica de esta Subsecretaría, 
corresponde inscribir en el RENPER, período Tercer Trimestre de 2025, a los proyectos que se detallan en el Anexo 
(IF-2025-122569351-APN-DNGE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

Que, asimismo corresponde efectuar las modificaciones en las inscripciones de aquellos proyectos que solicitaron 
la actualización de la información remitida oportunamente para su inscripción en el RENPER, los cuales se 
encuentran individualizadas en el referido Anexo que integra la presente medida.

Que el Artículo 5° de la Disposición N° 1/18 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES, establece que 
los titulares de los proyectos inscriptos deberán mantener actualizada la información consignada en el RENPER y 
comunicar a la citada Dirección Nacional cualquier modificación.

Que por tratarse de proyectos que completaron la presentación de la documentación pertinente para su inscripción 
en el Tercer Trimestre de 2025, corresponde establecer que lo dispuesto en la presente medida produce efectos 
a partir del 1º de octubre de 2025, atento el plazo de evaluación previsto en el último párrafo del Artículo 11 de la 
Disposición N° 1/18 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES.

Que mediante el Inciso c) del Artículo 1º de la Resolución Nº 306 de fecha 17 de julio de 2025 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se delegó en esta Subsecretaría la facultad de establecer la 
documentación a presentar para la inscripción en el RENPER y disponer la inscripción de los proyectos respectivos 
en el citado Régimen.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el Inciso c) del Artículo 1º de la 
Resolución Nº 306/25 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbanse en el REGISTRO NACIONAL DE PROYECTOS DE GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE FUENTE RENOVABLE (RENPER), creado por la Resolución N° 281 de fecha 18 de agosto de 2017 
del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y sus modificatorias, a los proyectos que se detallan en el Anexo (IF-
2025-122569351-APN-DNGE#MEC) que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase la información correspondiente para los proyectos que se encuentran inscriptos en el 
RENPER detallados en el Anexo (IF-2025-122569351-APN-DNGE#MEC) que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Las empresas titulares de los proyectos inscriptos en el RENPER de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente medida deberán mantener actualizada la información consignada en el RENPER, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 5° de la Disposición N°  1 de fecha 9 de enero de 2018 de 
la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las empresas titulares de los proyectos mencionados en el Anexo (IF-2025-122569351-
APN-DNGE#MEC) que integra la presente medida, y al Organismo Encargado de Despacho (OED).
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ARTÍCULO 5°.- Establécese que lo dispuesto en la presente medida produce efectos a partir del 1º de octubre de 
2025.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Damian Eduardo Sanfilippo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 88005/25 v. 19/11/2025
#F7515393F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 3767/2025
DI-2025-3767-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 13/11/2025 

EX-2025-74764459-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1 - Registrar a la firma BORDERBOX S.R.L., inscripta oportunamente bajo 
el N° PP 1142 como prestadora de servicios postales, ha declarado extender la cobertura geográfica registrada 
oportunamente por Disposición ENACOM N° 1501/24, para el servicio de ENVÍO COURIER a las Provincias de 
BUENOS AIRES y CÓRDOBA y en el ámbito internacional a la REPÚBLICA POPULAR CHINA y comenzar a 
brindar el servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL con cobertura geográfica nacional de alcance parcial en 
la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias de BUENOS AIRES y CÓRDOBA. 2 - Notifíquese, 
comuníquese a la (ARCA), publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora 
Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 19/11/2025 N° 87637/25 v. 19/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3777/2025

DI-2025--3777-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 13/11/2025 

EX-2025-79224010-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1- Regístrar que la firma AV POSTAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA inscripta oportunamente bajo el N° P.P. MIL CIENTO UNO (1.101) como prestadora de servicios postales, 
ha declarado la extensión de cobertura geográfica de prestación registrada por Disposición DNCSP N° 1364/24 para 
los servicios de CARTA SIMPLE y ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL a los fines de ser brindados con cobertura 
total en la PROVINCIA DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: 
Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y 
REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 19/11/2025 N° 87601/25 v. 19/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3778/2025

DI-2025-3778-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 13/11/2025 

EX-2025-83121357-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Registrar que la firma GRUPO LOGÍSTICO LATAM S.A. , inscripta 
oportunamente bajo el N° PP 1100 como prestadora de servicios postales, ha declarado extender en forma parcial 
la cobertura geográfica nacional registrada oportunamente por Disposición DNCSP N° 1502/24, para la prestación 
del servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL a las Provincias de BUENOS AIRES, SANTA FE y CÓRDOBA. 

#I7514444I#

#F7514444F#

#I7514408I#

#F7514408F#
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2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 19/11/2025 N° 87599/25 v. 19/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3788/2025

DI-2025--3788-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 13/11/2025 

EX-2025-74056258-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscríbir a la firma TRANSPORTES AUTOMOTORES QUEBEK SOCIEDAD 
ANÓNIMA bajo el N°  P.P. MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS (1.296) como prestador de servicios postales, 
para la oferta y prestación de los siguientes servicios: ENCOMIENDA / PAQUETE POSTAL con cobertura parcial 
en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y las Provincias DE CHUBUT, CÓRDOBA, 
RÍO NEGRO, SANTA CRUZ, SANTA FE, TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR; y 
con cobertura parcial en el ámbito internacional en CHILE ENVÍO COURIER con cobertura parcial en el ámbito 
internacional en CHILE. 2.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. 
Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES 
Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 19/11/2025 N° 87600/25 v. 19/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3865/2025

DI-2025-3865-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 17/11/2025

EX-2025-85334115-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.-Inscribir a la Sra. AGUSTINA REPOLE , bajo el N° P.P.M. 133 como prestador 
de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio MENSAJERÍA URBANA con cobertura parcial en el 
ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES 
y la Localidad de MAR DEL PLATA, Departamento GENERAL PUEYRREDÓN, Provincia de BUENOS AIRES. 2.- 
Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional 
de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 19/11/2025 N° 87791/25 v. 19/11/2025

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 3892/2025

DI-2025-3892-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 17/11/2025

EX-2025-81401228-APN-DNCSP#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Inscríbir al Sr. JORGE LUIS DEGENARO, bajo el N° P.P.M. CIENTO TREINTA 
(130) como prestador de servicios postales, para la oferta y prestación del servicio MENSAJERÍA URBANA con 
cobertura parcial en el ámbito nacional en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y el ÁREA METROPOLITANA 

#F7514406F#
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DE BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 19/11/2025 N° 87793/25 v. 19/11/2025
#F7515181F#
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Concursos Oficiales
NUEVOS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA
FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS

CONCURSOS DE CARGOS DE PROFESORES Y DOCENTES AUXILIARES 

(Resoluciones N° 371, 372, 373, 374 y 383-CS-2025)

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA

Departamento de Letras 

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 Literatura Latinoamericana II  Profesor Adjunto  Exclusiva 
 Lenguas y Literatura Griegas  Jefa/e de Trabajos Prácticos  Simple 

Departamentos: Educación Inicial, Educación Primaria, Ciencias De La Educación 

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 Antropología  Tres (3) Ayudante de Primera  Simple 

 Práctica I  Dos (2) Ayudante de Primera  Simple 

Departamento de Educación Primaria 

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 Educación Artística  Dos (2) Ayudante de Primera  Simple 

 Lengua y su Didáctica I - Lengua y su Didáctica II  Dos (2) Ayudante de Primera  Simple 
 Residencia I - Residencia II  Ayudante de Primera  Semiexclusiva 

 Matemática y Su Didáctica I - Matemática y Su Didáctica II  Jefa/e de Trabajos Prácticos  Simple 

Departamento: Ciencias De La Educación 

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 Didáctica I. Teorías De La Enseñanza  Ayudante de Primera  Simple 

 Didáctica del Nivel Inicial y del Nivel Primario  Ayudante de Primera  Simple 
 Fundamentos Biológicos del Aprendizaje  Ayudante de Primera  Simple 

Departamento: Educación Inicial 

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 Residencia I - Residencia II  Ayudante de Primera  Simple 

 Educación Física en la Educación Inicial  Jefa/e de Trabajos Prácticos  Simple 

Departamentos: Educación Primaria y Ciencias de La Educación 

 Actividad curricular  Categoría  Dedicación 
 Práctica II  Ayudante de Primera  Simple 

Período de Inscripción: 4 al 29 de diciembre de 2025 

Horario: desde las 08:00 del 4 de diciembre hasta las 12:00 del día 29 de diciembre de 2025 

Recepción de solicitudes de inscripción: 

Al momento de inscribirse, las y los aspirantes deberán completar el formulario web de acuerdo con lo establecido 
por Res. 051-CS-23, en tiempo y forma, publicado a tal fin en la página web de la Facultad: 

https://www.humanas.unlpam.edu.ar/llamadosSeleccion#ConcursosDocentes

#I7514345I#
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A este formulario, quien se inscribe deberá anexar la siguiente documentación: 

· Copia del documento nacional de identidad (formato foto digital o pdf) 

· Currículum vitae en versión PDF y en formato editable. 

· Imagen de copia certificada (autenticada) del título que le habilita al cargo en que se inscribe, y de los títulos de 
posgrado en caso de corresponder (formato foto digital o pdf)

· Toda otra documentación requerida en el Artículo 6° de la Resolución N° 051/2023 de Consejo Superior.

e. 19/11/2025 N° 87538/25 v. 19/11/2025
#F7514345F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 01/10/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 17 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 01/10/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 19 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 12/11/2025 al 13/11/2025 40,60 39,92 39,26 38,61 37,98 37,36 33,83% 3,337%
Desde el 13/11/2025 al 14/11/2025 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 14/11/2025 al 17/11/2025 38,28 37,67 37,08 36,51 35,94 35,39 32,22% 3,146%
Desde el 17/11/2025 al 18/11/2025 37,78 37,20 36,62 36,06 35,51 34,97 31,88% 3,105%
Desde el 18/11/2025 al 19/11/2025 38,76 38,15 37,54 36,95 36,37 35,81 32,56% 3,186%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 12/11/2025 al 13/11/2025 42,00 42,72 43,47 44,22 45,00 45,80 51,12% 3,452%
Desde el 13/11/2025 al 14/11/2025 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 14/11/2025 al 17/11/2025 39,52 40,16 40,81 41,48 42,17 42,87 47,53% 3,248%
Desde el 17/11/2025 al 18/11/2025 39,00 39,62 40,26 40,91 41,58 42,26 46,79% 3,205%
Desde el 18/11/2025 al 19/11/2025 40,05 40,70 41,37 42,06 42,76 43,48 48,28% 3,291%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 12/11/2025 para: 
1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés Hasta 30 días del 42,00%, Hasta 60 días del 43,00% TNA, Hasta 90 
días del 43,00% TNA, de 91 a 180 días del 45,00% TNA, de 181 a 360 días del 47,00% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 43,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 30 días del 43,00% TNA, 
Hasta 60 días del 44,00% TNA, Hasta 90 días del 44,00% TNA, de 91 a 180 días del 46,00% TNA y de 181 a 360 
días del 48,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 19/11/2025 N° 87794/25 v. 19/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA RAFAELA

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente por un (1) día a quienes acreditan su derecho a 
disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme lo estatuye el Artículo 418 de la Ley 
22415, podrá solicitar respecto a ella alguna destinación autorizada dentro del plazo de treinta (30) días corridos 
contados desde la publicación del presente, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder, bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería abandonada a favor del Estado 
y se procederá a destinarla de acuerdo al art. 4 de la Ley 25603 o a su destrucción en caso de corresponder de 
acuerdo al art. 448 del C.A.

#I7515182I#
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LISTA DE MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO – ADUANA DE RAFAELA

FECHA DE 
PROCEDIMIENTO ACTUACIÓN NRO. CANTIDAD MERCADERÍA REMITENTE/DESTINATARIO

11/11/2019 17919-52-2020

5736 Bombachas

N.N.

3396 Corpiños
253 Chombas
1212 Boxers
132 Bermudas
6912 Medias (par)
1884 Sandalias

Fdo.: CPN Mauricio Martín Carlino – Administrador Aduana de Rafaela

Mauricio Martin Carlino, Administrador de Aduana.

e. 19/11/2025 N° 87736/25 v. 19/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Fiu & Mar Trading SA (CUIT 30-71752047-1), Javier Alejandro Fiumarelli (DNI 25.984.757) y Cintia Valeria Martínez 
Arancibia (DNI 26.623.129), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, 
sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a estar a 
derecho en el Expediente EX-2024-00082841-GDEBCRA-GFC#BCRA, Sumario 8420, que se sustancia en esta 
Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (TO por Decreto 480/95), 
bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/11/2025 N° 87610/25 v. 27/11/2025

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 635P obtenida por Jorge Dolinkue.

Solicitante: Jorge Dolinkue

Representante legal: Jorge Dolinkue

Ing. Agr. Patrocinante: Jorge Dolinkue

Fundamentación de novedad: 635P, es un cultivar no transgénico, pertenece al grupo de madurez VI y dentro 
de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja al cultivar NK JOCKETA 4.6 en su tipo de crecimiento, color de 
pubescencia y en el color del hilo de la semilla. 635P se diferencia de NK JOCKETA 4.6 en el color de flor. 635P 
presenta color de flor blanca mientras que NK JOCKETA 4.6 presenta color de flor violeta.

Fecha de verificación de estabilidad: 12/12/2018

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Martin Famulari, Presidente.

e. 19/11/2025 N° 87771/25 v. 19/11/2025

#F7515124F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES - TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA - AUTORIDAD NACIONAL 
DE LA COMPETENCIA

En el marco del dictado del decreto 810 del 14 de noviembre de 2025, se comunica el listado de personas 
seleccionadas mediante el Concurso Público de Antecedentes y Oposición previsto en el artículo 20 de la Ley de 
Defensa de la Competencia N° 27.442, para la cobertura de cargos de la Autoridad Nacional de la Competencia, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del Ministerio de Economía, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 21 de la mencionada ley.

 APELLIDO/S y NOMBRE/S  CARGO  ANTECEDENTES CURRICULARES 
 Montamat 

Eduardo Rodolfo 
 Presidente del Tribunal de Defensa de la 

Competencia 
 Abogado 

Doctor en Derecho y Ciencias Sociales 

 Trevisani Vespa 
Lucas Gabriel 

 Vocal del Tribunal de Defensa de la 
Competencia con título de Abogado 

 Abogado  
Pre máster - Programa de Profundización en la 

problemática de la Empresa  
Diplomatura en Derecho de las Finanzas Corporativas

Especialización en Contratos Administrativos  
Magíster en Finanzas 

 D’ Amore 
Marcelo Rubén 

 Vocal del Tribunal de Defensa de la 
Competencia con título de grado o superior 

en Ciencias Económicas 

 Abogado  
Magíster en Disciplinas Bancarias
  Master en Economía de Gobierno 

 Zamorano 
Germán Augusto  Secretario de Concentraciones Económicas  Licenciado en Economía  

Magíster en Finanzas 
 Parente 
Ana Julia 

 Secretario Instructor de Conductas 
Anticompetitivas 

 Abogada  
Especialización en Abogacía del Estado 

Pablo Agustin Lavigne, Secretario.

e. 19/11/2025 N° 88136/25 v. 25/11/2025

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR

De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 10/11/2025, 11/11/2025, 12/11/2025, 13/11/2025 
y 14/11/2025 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2025-128018980-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2025-128020008-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-128020954-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2025-128021945-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2025-128023062-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Mag. Martin Augusto Cortese – Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 87804/25 v. 19/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-629-APN-SSN#MEC  Fecha: 17/11/2025

Visto el EX-2025-127739878-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Prohibir a GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CUIT 30-68522850-1) realizar actos de disposición respecto de sus inversiones, a cuyos efectos se dispone su 
INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES, debiéndose oficiar a las instituciones que corresponda en la inteligencia de 
su debida toma de razón, dejándose expresa constancia de que dicha medida no alcanza a las cuentas corrientes 
bancarias. Emplazar a GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-

#I7515524I#
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68522850-1) en los términos del artículo 31 de la Ley N° 20.091, para que dé explicaciones y adopte las medidas 
para mantener la integridad de su capital, a cuyos efectos deberá presentar un plan de regularización y saneamiento 
dentro de los QUINCE (15) días corridos desde su notificación.

Fdo. Guillermo PLATE - Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/11/2025 N° 87831/25 v. 19/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-631-APN-SSN#MEC  Fecha: 17/11/2025

Visto el EX-2019-03147186-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Tómese nota en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN del cambio de denominación de ROYAL & SUN ALLIANCE 
INSURANCE LIMITED, entidad inscripta bajo el N° 698, por su actual denominación INTACT INSURANCE UK 
LIMITED.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/11/2025 N° 87856/25 v. 19/11/2025

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2025-632-APN-SSN#MEC Fecha: 17/11/2025

Visto el EX-2018-04661333-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Disponer la baja en el Registro de Entidades de Seguros y Reaseguros de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de VALIDUS REINSURANCE SWITZERLAND LTD inscripta 
bajo el número 870.

Fdo. Guillermo PLATE – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en https://kronos.ssn.gob.ar/ o 
personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 19/11/2025 N° 87919/25 v. 19/11/2025

#F7515219F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 1706/2025

DI-2025-1706-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-24057245- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2023-24057158-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-24057245- -APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y 
LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA (APUAYE), por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, obrante en el documento N° RE-2023-24057158-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-
2023-24057245- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7494273I#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1602/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79752/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1750/2025
DI-2025-1750-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-41155468- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/7 del documento N° RE-2025-41153914-APN-DGDTEYSS#MCH, obra el acuerdo y anexos 
celebrados entre la firma METALMECÁNICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la Seccional 
Villas Mercedes Provincia de SAN LUIS de la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UOMRA), ratificado por la representación empleadora en el documento N° RE-2025-53848329-APN-DTD#JGM y 
por la representación sindical central en el documento N° RE-2025-57753086-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge de los textos pactados.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 1 del documento N° RE-2025-
53845746-APN-DTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 10º 
del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE y el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

#F7494273F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y anexos celebrados entre la empresa METALMECÁNICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la Seccional Villas Mercedes Provincia de SAN LUIS de la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA) por la parte sindical, obrantes en 
las páginas 1/7 del documento N° RE-2025-41153914-APN-DGDTEYSS#MCH, ratificado por la representación 
sindical central en el documento N° RE-2025-57753086-APN-DGDTEYSS#MCH, en el marco del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro 
del acuerdo y sus anexos, listado de personal afectado y ratificación de la entidad gremial central, obrantes en las 
paginas 1/7 del documento N° RE-2025-41153914-APN-DGDTEYSS#MCH, página 1 del documento N° RE-2025-
53845746-APN-DTD#JGM y RE-2025-57753086-APN-DGDTEYSS#MCH de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y sus 
anexos homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° 
de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79753/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1707/2025
DI-2025-1707-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-72488127- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  IF-2025-73798962-APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-72488127- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y sus escalas salariales, celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la 
parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1641/21 “E”, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia y detalles 
allí previstos.

Que, en relación a la cláusula octava del acuerdo de marras, se hace saber que la misma no queda comprendidas 
dentro de los alcances de la homologación que por la presente se dicta, en tanto concierne a una manifestación 
unilateral de una de las partes y su contenido resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo de trabajo.
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Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los Delegados de Personal han tomado la intervención que les compete, conforme lo normado en el Artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que la Subsecretaría de Transporte Ferroviario de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía tomó 
conocimiento del presente acuerdo a través de la Nota Nº NO-2025-73794127-APN-SSTF#MEC de autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo de registro, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrense el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº  IF-2025-73798962-
APN-DNC#MCH del Expediente Nº  EX-2025-72488127- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANONIMA CONCESIONARIA, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1641/21 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79754/25 v. 19/11/2025
#F7494275F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1751/2025
DI-2025-1751-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-141433029- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2024-141432318-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2024-141433029- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y anexo I, celebrados entre la UNION OBREROS Y EMPLEADOS 
PLASTICOS, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 751/18, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo I obrantes en el documento Nº RE-2024-141432318-
APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº EX-2024-141433029- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la UNION 
OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
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lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 751/18.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79756/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1708/2025
DI-2025-1708-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-72494707- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  IF-2025-73803175-APN-DNC#MCH del Expediente N°  EX-2025-72494707- -APN-
DGDTEYSS#MCH obran el Acuerdo y Anexos I, II y III celebrados entre la UNION FERROVIARIA, por la parte 
sindical, y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 1656/21 “E” dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que mediante Nota obrante en el documento N°  NO-2025-73794127-APN-SSTF#MEC de autos, la Dirección 
de Gestión y Supervisión del Sistema Ferroviario, representando a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO de la SECRETARIA DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado intervención, 
en orden a su competencia.

Que corresponde dejar establecido que la registración que por la presente se dicta, no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula Octava del acuerdo, en tanto su contenido resulta ajeno al ámbito del derecho colectivo 
de trabajo.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha cumplimentado con lo previsto en el Artículo 17 de la Ley 14.250 (t.o. 2004) en cuanto a la intervención 
de los delegados de personal.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

#F7494277F#
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y Anexos I, II y III obrantes en el documento N°  IF-2025-73803175-
APN-DNC#MCH del Expediente N°  EX-2025-72494707- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados entre la UNION 
FERROVIARIA, por la parte sindical, y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1656/21 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79757/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1752/2025
DI-2025-1752-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-68021209- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-68021150-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-68021209- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obran el acuerdo y escalas salariales, celebrados entre la UNION OBRERA DE LA 
CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DEL 
HORMIGON ELABORADO (AAHE), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F7494278F#
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Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 445/06, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que, en relación al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a 
las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a la contribución empresaria prevista en el acuerdo, con destino a la entidad sindical, se hace saber 
que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del 
Artículo 4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que, en relación al aporte solidario establecido en el acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes que el 
plazo del mismo deberá ajustarse al plazo de vigencia del instrumento que corresponda y que por la presente se 
homologa.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del Acuerdo celebrado, es menester dejar aclarado que no 
resulta procedente fijar el promedio de remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en 
el Artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, respecto de los Convenios Colectivos de 
Trabajo y Acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley 
N° 22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución N° 1419/2007 de la entonces SECRETARÍA DE TRABAJO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y escalas salariales obrantes en el documento Nº RE-2025-
68021150-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-68021209- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrados 
entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la 
ASOCIACION ARGENTINA DEL HORMIGON ELABORADO (AAHE), por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con Convenio Colectivo de Trabajo N° 445/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79758/25 v. 19/11/2025
#F7494279F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1709/2025
DI-2025-1709-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2023-119364235- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del documento N°  RE-2023-119364165-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2023-
119364235- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR S.A.), por la parte empleadora, y la ASOCIACION DEL PERSONAL 
SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA, por la parte sindical, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que el ámbito de aplicación del instrumento mencionado se circunscribe a la correspondencia entre la actividad 
de la empresa firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en las páginas 2/3 del documento N° RE-2023-119364165-APN-
DGD#MT del Expediente N° EX-2023-119364235- -APN-DGD#MT celebrado entre la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDENOR S.A.), por la parte empleadora, y la ASOCIACION 
DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGIA, por la parte sindical, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

#I7494281I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente

ARTÍCULO 4°.-Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79760/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1710/2025
DI-2025-1710-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-50663360- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  RE-2024-54950584-APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-50663360- -APN-
DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado con fecha 26 de abril de 2024 entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, la FEDERACION ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES FUNERARIAS y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE SERVICIOS FUNEBRES Y 
AFINES, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen nuevas condiciones económicas en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 749/18, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostentan las 
entidades empresarias firmantes y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
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DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
LOS CEMENTERIOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, la FEDERACION ARGENTINA DE 
ASOCIACIONES FUNERARIAS y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE SERVICIOS FUNEBRES Y 
AFINES, por la parte empresaria, obrantes en el documento N° RE-2024-54950584-APN-DTD#JGM del Expediente 
Nº EX-2024-50663360- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 749/18.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79761/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1753/2025
DI-2025-1753-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-75046295- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº RE-2024-96086118-APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2024-75046295- -APN-DGD#MT 
obra el Acuerdo celebrado el día 28 de agosto de 2024 entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA DE FABRICANTES DE 
BOLSAS INDUSTRIALES DE PAPEL, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del citado instrumento las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 737/2016, conforme surge de los términos y contenido del texto
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA DE FABRICANTES DE 
BOLSAS INDUSTRIALES DE PAPEL, por el sector empleador, obrante en el Documento Nº RE-2024-96086118-
APN-DTD#JGM del Expediente Nº  EX-2024-75046295- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 737/2016.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79762/25 v. 19/11/2025
#F7494283F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.795 - Primera Sección	 61	 Miércoles 19 de noviembre de 2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1754/2025
DI-2025-1754-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-89440303- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N° RE-2024-89436269-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-89440303- -APN-DGD#MT, 
obran el acuerdo y su anexo celebrados con fecha 19 de agosto de 2024 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS Y FABRICAS DE HIELO, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 232/94, de acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que en tal sentido se deja indicado que el ámbito de aplicación del acuerdo queda circunscripto al sector 
representado por la Cámara empresaria firmante.

Que, respecto de ciertas sumas pactadas con carácter no remunerativo, corresponde hacer saber a las partes lo 
dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que, en relación a la cuota solidaria, se hace saber que la operatividad de la misma queda circunscripta al plazo 
de vigencia previsto para el acuerdo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y su anexo obrantes en el documento N°  RE-2024-
89436269-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-89440303- -APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL HIELO Y DE MERCADOS PARTICULARES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA DE FRIGORIFICOS Y FABRICAS DE HIELO, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 232/94.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79763/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1755/2025
DI-2025-1755-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-90691725- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en los documentos Nros. RE-2024-90690220-APN-DGD#MT y RE-2024-90690317-APN-DGD#MT del 
Expediente Nº EX-2024-90691725- -APN-DGD#MT, obran los acuerdos celebrados con fecha 20 de agosto de 2024 
entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, 
JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SUTEP), 
por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo los acuerdos de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo N° 291/75 y Nº 312/75, en los términos y condiciones allí pactados.

Que los ámbitos de aplicación de los presentes se circunscriben a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-90690220-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2024-90691725- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº RE-2024-90690317-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2024-90691725- -APN-DGD#MT, celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SUTEP), por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN 
ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en los Artículos 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con los Convenios Colectivos de Trabajo N° 291/75 y Nº 312/75.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79764/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1756/2025
DI-2025-1756-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-66863491- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

#F7494285F#

#I7494286I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.795 - Primera Sección	 64	 Miércoles 19 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/9 del documento N°  RE-2024-66863316-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX -2024-
66863491- -APN-DGD#MT, obra acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN GENERAL DE PELUQUEROS Y 
PEINADORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN BONAERENSE DE PELUQUEROS, PEINADORES 
Y AFINES, y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE BUENOS AIRES, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 730/15, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo referido, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad del sector empleador firmante, y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su 
Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto N° DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 1/9 del documento N° RE-2024-66863316-
APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-66863491- -APN-DGD#MT, celebrado entre la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical, y la CONFEDERACIÓN 
GENERAL DE PELUQUEROS Y PEINADORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la FEDERACIÓN BONAERENSE 
DE PELUQUEROS, PEINADORES Y AFINES, y el CENTRO DE PATRONES PELUQUEROS Y PEINADORES DE 
BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 730/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento 
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homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79765/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1757/2025
DI-2025-1757-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-41237274- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del documento N°  RE-2024-41237079-APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-
41237274- -APN-DGD#MT, obran el Acuerdo y Anexo I celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido, las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1368/14 “E”, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha cumplimentado con lo previsto en el Artículo 17 de la Ley 14.250 en cuanto a la intervención de los 
delegados de personal.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

#F7494286F#

#I7494287I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo y Anexo I celebrados entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, obrantes en las páginas 6/7 del documento N° RE-
2024-41237079-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-41237274- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1368/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79766/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1758/2025
DI-2025-1758-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-91765346- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del documento N° RE-2024-91765262-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-91765346- 
-APN-DGD#MT, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TA GAS TECHNOLOGY 
SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial referido, las partes convienen modificaciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 1172/10 “E”, bajo los términos y condiciones allí establecidos.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en 
el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la empresa 
firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

#F7494287F#

#I7494288I#
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Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa TA GAS TECHNOLOGY 
SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, por la parte empresaria, obrante en las páginas 2/4 del documento N° RE-
2024-91765262-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-91765346- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1172/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79767/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1759/2025
DI-2025-1759-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-03138193- -APN-DGDTEYSS#MCH las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

#F7494288F#

#I7494289I#
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CONSIDERANDO:

Que en página 1 del documento N°  RE-2025-03138162-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente N°  EX-2025-
03138193- -APN-DGDTEYSS#MCH luce el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA MARROQUINERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (STIMRA) y el SINDICATO DE EMPLEADOS, 
CAPATACES Y ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO, por la parte sindical, y la empresa GAX SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, ratificado en el documento Nº RE-2025-25744487-APN-DGDTEYSS#MCH 
por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y AFINES (FA TICA), 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes pactan una gratificación extraordinaria de carácter no remunerativo en el 
marco de los Convenios Colectivos de Trabajo Nº 135/75 y Nº 224/75, de acuerdo a la vigencia y detalles allí 
previstos.

Que, respecto al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo de marras, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de las entidades sindicales signatarias, emergentes de sus personerías gremiales.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la negociación, en los términos 
del Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registración, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
MARROQUINERA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (STIMRA) y el SINDICATO DE EMPLEADOS, CAPATACES Y 
ENCARGADOS DE LA INDUSTRIA DEL CUERO, por la parte sindical, y la empresa GAX SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, que luce en páginas 1 del documento N° RE-2025-03138162-APN-DGDTEYSS#MCH del 
Expediente N° EX-2025-03138193- -APN-DGDTEYSS#MCH ratificado en el documento Nº RE-2025-25744487-
APN-DGDTEYSS#MCH por la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO Y 
AFINES (FATICA) conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente expediente 
conjuntamente con Convenio Colectivos de Trabajo N° 135/75 y Nº 224/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos 
registrados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79768/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1760/2025
DI-2025-1760-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-56955751- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento N°  IF-2024-58092351-APN-DGD#MT del Expediente Nº  EX-2024-56955751- -APN-
DGD#MT obra el Acuerdo celebrado, con fecha 3 de abril de 2024, entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE 
LOS HIPODROMOS, AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical 
y la empresa JOCKEY CLUB ASOCIACION CIVIL, por la parte empresaria, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen nuevas condiciones económicas en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 940/08 “E”, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostentan la entidad 
empresaria firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE LOS HIPODROMOS, 
AGENCIAS, APUESTAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa JOCKEY 
CLUB ASOCIACION CIVIL, por la parte empresaria, obrante en el documento N° IF-2024-58092351-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº EX-2024-56955751- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 940/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79769/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1761/2025
DI-2025-1761-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2024-88691689- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/3 documento N° RE-2024-88691171-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-88691689- 
-APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL 
AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1663/22 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Regístrese el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 
DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la empresa CENTRAL VUELTA DE OBLIGADO 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 documento N° RE-2024-88691171-
APN-DGD#MT del Expediente N°  EX-2024-88691689- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1663/22 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79770/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1762/2025
DI-2025-1762-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2024-89200417- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Ley N°  23.546 (t.o.2004), y el Decreto N°  200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:
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Que en el documento Nº RE-2024-89200356-APN-DGD#MT del Expediente Nº EX-2024-89200417- -APN-DGD#MT 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA 
(APJAE), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por 
la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos 
estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 183/95 “E”.

Que el ámbito de aplicación del instrumento, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de registro, de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica sobre 
Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-2021-301-APN-MT 
del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente Disposición Nº DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el Decreto Nº DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Regístrese el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2024-89200356-APN-DGD#MT 
del Expediente Nº  EX-2024-89200417- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL 
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS 
COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 183/95 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
registrado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79771/25 v. 19/11/2025
#F7494292F#
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1764/2025
DI-2025-1764-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2025 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-62208922- -APN-DGDTEYSS#MCH, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y 
sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el documento Nº  RE-2025-62208796-APN-DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-62208922- 
-APN-DGDTEYSS#MCH obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOETSYLRA), por la parte sindical, y la 
FEDERACION DE CAMARAS DE LAVADEROS DE ROPA, LIMPIERIAS Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, bajo el acuerdo de marras, las partes pactan condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
N° 526/08 -Rama Lavaderos-, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO tomó 
la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Técnica sobre Regulación del Trabajo y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución Nº RESOL-
2021-301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición Nº DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES 
DEL TRABAJO y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el documento Nº  RE-2025-62208796-APN-
DGDTEYSS#MCH del Expediente Nº  EX-2025-62208922- -APN-DGDTEYSS#MCH celebrado entre la UNIÓN 
OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UOETSYLRA), por la parte sindical, y la FEDERACION DE CAMARAS DE LAVADEROS DE ROPA, LIMPIERIAS 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su 
registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de 
proceder al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Técnica sobre Regulación 
del Trabajo de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de evaluar la 
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procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente expediente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 526/08- Rama Lavaderos.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79772/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 1765/2025
DI-2025-1765-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2025 

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-64488930- -APN-DGDTEYSS#MCH, la Ley N°  24.013, la Ley N°  14.250 (t.o. 
2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 01/03 del documento N° RE-2025-71396064-APN-DTD#JGM de los autos de referencia, obra el 
acuerdo celebrado entre las empresas SECAR SECURITY ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA., SECAR SECURITY 
BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA, SECAR SECURITY COUNTRIES SOCIEDAD ANONIMA, SECAR SECURITY 
SUR SOCIEDAD ANONIMA, VIGILAN SOCIEDAD ANONIMA, A.I.P.A.A. AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS 
AUTORIZADA AMERICA, SOCIEDAD ANONIMA, CONSULTORA VIDECO SOCIEDAD ANONIMA y SEGURIDAD 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora y la UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, ratificado por la parte empresaria en el documento N° RE-2025-
71395412-APN-DTD#JGM y por la entidad sindical en el documento N° IF-2025-80028255-APN-DNRYRT#MCH 
de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que asimismo, convienen que, desde el 1º de junio de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025 inclusive, se 
considerará como no remunerativo a los fines de determinar la base de cálculo de las aportes y contribuciones de 
seguridad social (SIPA, INSSJyP, Asignaciones Familiares, FNE) al 100 % de cualquier concepto remunerativo que 
hubiera correspondido liquidar como tal, no alcanzando dicha consideración a las bases utilizadas para calcular 
los aportes y contribuciones con destino al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley 23.660 y 23.661), ni las de 
ART, conforme a los términos y condiciones allí expuestos.

Que atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar la parte pertinente del acuerdo arribado en las 
excepciones previstas por el artículo 4° del Decreto N° 633/18.

Que en tal sentido, cabe señalar que la empresa ha tramitado en autos el correspondiente Procedimiento Preventivo 
de Crisis.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en los documentos N° RE-2025-71335706-
APN-DTD#JGM y N° RE-2025-71332537-APNDTD#JGM de autos.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

#F7494293F#

#I7494294I#
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Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y 
REGULACIONES DEL TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o.2004), el artículo 
10º del Decreto N°200/88 y sus modificatorias, el DECTO-2024-862-APN-PTE, el artículo 4° del Decreto 633/18 y 
el artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las empresas SECAR SECURITY ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA., SECAR SECURITY BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA, SECAR SECURITY COUNTRIES 
SOCIEDAD ANONIMA, SECAR SECURITY SUR SOCIEDAD ANONIMA, VIGILAN SOCIEDAD ANONIMA, A.I.P.A.A. 
AGENCIA DE INVESTIGACIONES PRIVADAS AUTORIZADA AMERICA, SOCIEDAD ANONIMA, CONSULTORA 
VIDECO SOCIEDAD ANONIMA y SEGURIDAD ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora y la 
UNIÓN PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical, obrante en las páginas 
01/03 del documento N° RE-2025-71396064-APN-DTD#JGM de los autos de referencia, en el marco del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976) y artículo 4° del Decreto N° 633/18.

ARTICULO 2°. - Gírese a la Dirección de Gestión Documental de Trabajo, Empleo y Seguridad Social dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, para 
su registro. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO 
a fin de que proceda al registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición, 
conjuntamente con los listados de personal afectado, obrantes en los documentos N° RE-2025-71335706-APN-
DTD#JGM y N° RE-2025-71332537-APNDTD#JGM de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
Y CONTROL ADUANERO y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a la guarda 
del presente.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el artículo 1º 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°. - Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo 
homologado y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 19/11/2025 N° 79773/25 v. 19/11/2025
#F7494294F#
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a CAMBIO BACARAT S.A. -CASA DE CAMBIO- (CUIT 
30-71603325-9) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, 
en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 8343, Expediente Nº EX-
2024-00051387-GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado “CAMBIO BACARAT S.A. -CASA DE CAMBIO- y otro”, que 
se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 13/11/2025 N° 85945/25 v. 19/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor Martín Enrique ROSELLI (DNI 12.666.443) para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8620”, Capital Federal, a 
estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00202604-GDEBCRAGFANA#BCRA, Sumario N° 8434 caratulado 
“SAVAGE, Patricio y otros” que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen 
Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2025 N° 86563/25 v. 20/11/2025

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
Cristian Daniel Sverljuga (DNI 31.882.452), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Ciudad de Buenos Aires, a 
estar a derecho en el Expediente EX-2024-00144739-GDEBCRAGFANA#BCRA, Sumario 8312, que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 19.359 (t.o. por Decreto 
480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía, en caso de incomparecencia. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 14/11/2025 N° 86586/25 v. 20/11/2025

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS

DIVISION SECRETARIA Nº2 

Código Aduanero (Ley 22.415, arts. 1013 inc. h) y 1101).-

#I7509893I#

#F7509893F#

#I7511818I#

#F7511818F#

#I7511841I#

#F7511841F#

#I7512082I#
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EDICTO 

VISTO que en la siguiente Actuación no consta imputado alguno, se procede a anunciar la existencia y situación 
jurídica de las mercaderías que seguidamente se indican, de conformidad con lo normado en el art. 417 del Código 
Aduanero. Fdo. Abog. Marcos Mazza, Jefe (int) de la División Secretaría Nº2 del Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.

(PV-2023-03171532-AFIP-DVSEC2#SDGTLA)
ACTUACION: 18032-153-2021 
MERCADERIA detallada en el Acta Lote Nº 19622ALOT000024C
PROCEDIMIENTO: Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Sumario Nº 698/2018

Marisa Carla Dardik, Analista, División Secretaría N° 2.

e. 17/11/2025 N° 86827/25 v. 19/11/2025

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

El Ministerio de Economía, en orden a lo instruido por el Poder Ejecutivo Nacional en el Decreto N° 810 del 14 de 
noviembre de 2025 y de conformidad con lo previsto por el artículo 21 de la Ley N° 27.442, informa el nombre, 
apellido y antecedentes curriculares de cada una de las personas seleccionadas mediante el Concurso Público 
de Antecedentes y Oposición previsto en el artículo 20 de la Ley de Defensa de la Competencia N° 27.442, para la 
cobertura de cargos de la Autoridad Nacional de la Competencia:

1) MONTAMAT, Eduardo Rodolfo, D.N.I. N° 14.291.592, en el cargo de Presidente del Tribunal de Defensa de la 
Competencia; Antecedentes Curriculares: Abogado, Doctor en Derecho y Ciencias Sociales.

2) TREVISANI VESPA, Lucas Gabriel, D.N.I. N° 32.206.169, en el cargo de Vocal del Tribunal de Defensa de la 
Competencia con título de Abogado; Antecedentes Curriculares: Abogado, Premaster - Programa de Profundización 
en la problemática de la Empresa, Diplomatura en Derecho de las Finanzas Corporativas, Especialización en 
Contratos Administrativos, Magíster en Finanzas.

3) D’ AMORE, Marcelo Rubén, D.N.I. N° 16.875.855, en el cargo de Vocal del Tribunal de Defensa de la Competencia 
con título de grado o superior en Ciencias Económicas; Antecedentes Curriculares: Abogado, Magíster en 
Disciplinas Bancarias, Master en Economía de Gobierno.

4) ZAMORANO, Germán Augusto, D.N.I. N° 31.660.336, en cargo de Secretario de Concentraciones Económicas; 
Antecedentes Curriculares: Licenciado en Economía, Magíster en Finanzas.

5) PARENTE, Ana Julia, D.N.I. N° 28.562.260, en el cargo de Secretario Instructor de Conductas Anticompetitivas; 
Antecedentes Curriculares: Abogada, Especialización en Abogacía del Estado.

Pablo Agustin Lavigne, a cargo de la firma del Despacho.

e. 18/11/2025 N° 87536/25 v. 20/11/2025

#F7512082F#
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